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lNDlCE GENERAl, DE LA SESION 

L, Sumario del Debate. 
n.· Sumario de Documentos. 

UL Actas de las Sesiones Anteriores, 
IV. DoelJlilentos de la Cuenta. 
Y. ,Texto del Dehte. 

l. S 

• _ Se califica 
de ley . 

ARIO DEL DEBA Tf 

la urgencia de dos proyectos 

, . 

:.. 1,,1. Camara entra a ocuparse del objeto 
de la preserrte sesión: el fallo emitido. por 
el Tribunal Calificador tie Elecciones res

pecto de las eleeciones generales, V'CrifL 
;"ada.s el 4 de marzo último. 

U. SUMARIO DE OOClJ'MfNTOS 

- Mensaje COn que S _ E. el Presidente 
Üf' 13. República somete a la consideración del 
CO'.gJ'eso Nacional un proyecto de l/:ly por el 
("na) se autOliza la inversión de fondos para 
c},, ':ear !os gastos del Censo Económico de 
}(143 

, . 

~ Mensaje con que S . E . el Presidente 
c,t' la República, con el que somete a la con
~lderación del Congreso Nacional un proyec
t, .e ley oue prorroga por un nuevo plazo 
de reiR meses, la autorización concedida al 
P e""dente de la República para dictar las 

medidas señaladas 
d), de la ley 7,401, 
del Estado. 

• 

en el artIculo 8.0, letra 
sobre Seguridad Exterior 

• 

3. Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley por 
el cual se fijan los límites de los departamen_ 
tos de CaupoUcán y San Vicente. 

4. Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la Reoública somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley ¡ror el 
cual se modifican diversos artículos del Có
digo de Justicia Militar. 

5. Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la Repúblka somete a la conSideración del 
C(li>greso Nacional un proyecto de ley por 
el cual se dispone que el Banco Central de Chi
le deberá proceder a canjear, cancelar y re
tirar de la circulación los billetes provisio
nales de valor de un peso. 

• 

6. Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley por 
el cual Re deroga la letra b) del artículo 37 de 
la· ley 7,295, sobre auxilio de cesantía de lo! 
empleados particulares. 

7 . Oficio del señor Ministro de Economla 
y Comercio, con el que da respuesta al que 
se le dirigió a nombre del señor Cárdenas, 
sobre envío de diversos antecedentes relacio
nados con las plantas del personal del Comi
sariato GenE;ral de Subsistencias y Precios . , 

, 

• • 
• 

• 

• 

• 

• 
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8. Oficio del Senac,lo. con el que comu-
nica los acuerdos adoptados en relación con 
las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de ley, 
despachado por el Cocgreso Nacional, sobre 
creación de nuevas rentas a favor de las 
Municipalidades . 

9. l!nforme de las ComIsiones unidas de 
Hacienda y de Agricultura y Colonización recaL 
do en las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República al proyecto de 
ley, despaci)ado por el Congreso Nacional, por 
el cual se conceden nuevos recursos a la Caja 
de Agrario. 

• 
• 

10. Presentación suscrita por el numero 
reglamentario de señores Diputados, con la 
que solicitan la celebración de la presente 
sesión para tratar acerca del fallo del Tribunal -Calificador de Elecciones a l'aíz de las recien-
tes elecciones de Senadores y Diputados. 

• 111.--. AeTAS 'DE 'LAS SESIONES 
ANl1ERIO'RES 

El acta de la sesión 5. a, celebrada el miér
coles 6 de junio, de 16 a 19 horas, se declaro 
aprobada por no haber merecido observacio
nes. 

El acta de la sesIón 6.a, celebrada el mar
tes 12 de junio, de 16 a 19 horas, quedó a dis· 
posición de los señores Diputados. 

-Dice asi: 

Sesión 6. a' Ol'dinaria, en martes 12 de j u
nío de 1945. 

Presidencia 
Atienza. 

de los -senores Coloma 

Se abrió a las 16 horas y 15 minutos. 
Asistieron los señores: 

Abawa, C., Humberto Carrasco R., Ismael 
Acbará~ A., Carlos Cifuentes L., Rafael 
Ahwna,da P., Hennes Cisterna O., Fernando 
Aldunate P., Paul Cornmentz V., Oscar 
Alessandri R., Eduardo Concha M., Lucio 
Amunátegui J., M. LuisCoñuepan B., Venancio 
Ra,cZ3, B., Osear Correa L., Salvador 
Barrientos V., Quintín Curti C., Enrique 
Barros T., Roberto Chesta, J. Bautista 
Barraeto H., Héctor P.De la Jara Z., René 
BedllAn B., lNatalio Del Pedregal A., Alberto 

L., Luis Díaz l., José 
Brahm l<\., A1fredo Domínguez, E. Gennán , 
Brañes F., Raúl Droguett del F., Arturo 
BuInes S. Francisco Durán N., Julio 
Bustos L., Jorge Echavarri E., Julián 
Cabezón D., Manuel Echeverría M., José A. 
Cabrera F., Luis Edwards A., Lionel 
Cañas F., Enrique Errázuriz E., Jorge 
Cárdenas N., Pedro Escobar D. Clemente 

• 

• 

, 

, 

Escobar D., Andrés Opaso C., Pedro 
Faivovich H., Angel OSOI'io N., José Lu 
Fernández L., Sergio Oyarzún C., Pedro 
Ferreira M., Carlos Palma S., Franci.s.tl) 
F'onseca A., Ricardo Pereira L. JuIlo 
Fdentealba T. LisandroPereira L., Ismael. 
Gardeweg V., Arturo Pizarro C., Edmund.o 
Garrido S., Dionisio Pizarro H., Abelario 
GÓlDez P., Roberto Prieto C., Camilo 
GOn2:ález O., Luis Pulgar M., Juan 
González P., Guillermo Quina P., Oscar 
Gutiérrez P., Robe~ Reyes M., J. de D,¡",,
Herrera L., Ricardo Ríos E., Moisés 
Holzapfel A., ArmandoRíos P., Mario 
Huerta M. Manuel Ríos V., Alejandr \l. 
Izquierdo E., Carlos Rosales G., ' Carlo • 
J uliet G. , Raúl Rosende G. , ll\lt're1io 
Labbé L., Fco. JavierRossetti C., Juan B 
lJe Roy Le Roy, RaúlRozas L., Carlos 

C., Fernando Ruiz S., Marcelo 
Loyola V., ,Gustavo Sandoval V .• Orlalldo 
Madrid O., Enrique Santa Cruz S., VIcto 
Maira C., Fernando Sepúlveda A., Ramiro 
:Marin B., Raúl Smitmans L., Jua!' 
Martínez S., Luis Souper M., CarlOOl 
Medina R.. Pedró Tapia M., Astolfo 
Melej N. CarIo!! Undurraga C., Lu. ~ 
Mella M., Eduardo Uribe B., Manuel 
Mesa C., Estenio Uribe C., Damiá.l' 
Moller B., Manuel Valdés L., Luis 

V., Carloi' Valdés R., Juan 
Montané C., Carlos Vargas P., Juan 
Montt L., Manuel Vial L., Fel'nand ; ,1 

Morandé D., FernandoVivanco S., Alejantll'o 
Muñoz A., Isidoro Vives V., Rafael 
1\luñoz G., Angel E. Walker V . , Andr " 
Nazar F., Alfredo Yáñez V., Humberlo 
Ojeda O., Juan Efraín Yrarrázaval L., R:íul 
Onvares F., Gustavo : 

El Prosecretario señor 
Secretario de Comisiones, 
bres. 

CUENTA 

• 
Astaburuaga J 1 
señor Anic l~l fa -

• 

Se dió cuenta de: 
1.0 Cuatro MensajeS con los cuales S. ~ el 

PreSidente de la República sOmete a la C',}!1 -

sidEración del Congreso Nacional, los sigui Il
tes proyectos de ley: 

El primero, con el carácter de urgente, qu~ 
libera de d!Erechos de internación y .gl·a· 
vémene.s y tasas que~e perciben por int.erntedio 
de las Aduanas. al material que· importa la Cor 
poración de Fomento de la Producción, destinado 
a la perforación de pozOs petrolíferos. . 

El segundO,otorga a la Empresa Nacional d e 
Electricidad S. A., las franquicias que cont'Cm
pla la ley N.o 7,896, en 10 I'EilatívO' a la libe a
ción de impuestos. 

-Quedó en tabla, el primero: para los erecto,; 
de calificar la urgEncia hecha presente. Post-eti{)!" 
mente, calificada ésta de 'simple", se mand:'U'o- 1 

ambos a la ComiSión de Hacienda . 

• 

= 

, 
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El tercero, autoriza a la MUlÚcipalidad de Ta
'agante para ceder al Fisco, un 1i€rreno de su 
propiedad ubicado en esa comuna, con el ob
jt'to de construir el Juzgado y la CátcC'l de la 
J:c.c<.Jidad. 

• 
-iSe mandó a ComiSión de Gob~€rno Interior. 

último, concede a la viuda e rujos de don 
P dro 'Godoy Pérez, una pensión de gl'acia. 

-Se mandó a ComiSión Especial de Solicitudes 
p . ticulares. 

2.0 Un oficio con el que S. E. d Presiden~ de 
]a República 'comunica haber resuelto hacer pre
~:l ·te la urgencia para el despacho de un pro
y\<'ct.o de ley. originado en un Mensaje, sobre 
CoopErativas Agrícolas. 

-'Quedó en tabla para los efectos de calificar 
la urgencia hecha presen~. Posterionnente, cali
fIcada ésto de 'simp]~", Se manó agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de Agri
cultura y Colonización. 

3.0 Un oficio del señor MinjStro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación, con el que< con
testa el que se le enviara a ~ombre del señor 
Labbé, sobre actuación t.'el Ingeniero de la Pro
vincia de O'Higgins. 

40 Dos oficios del Señor Ministro de Eqono
m w. y Comercio: 

COn el primero, da respuesta al que se le di
ngiera a nombI'e del señor Yrarrázaval, sobre el 
comercio del té, y 

Con el segundo, contesta el que se le enviara 
a nombre del Qomité Parlamentario ProgreSista 
Nacional, sobre e:najenación del vapor "Marilú", 
dE' la Cía. Carbonili'ra Schwager. 

5.0 Un oficio del ~eñor Ministro de Salubrldad, 
PnEvisión y Asistencia Social, con el que con
teSta el que se le enviara a nombre del ~eñor 
González don Luis, acerca de algunas nec!!:sidades 
de las poblaciones Javiera Carrera, Edwards y El 
F..sfuerzo, de esta capital. 

-Quedaron a disposición de los sEñores Di
putados. 

6.0 Un oficio del señor Ministro de Agricultu
, con el que formula diversas indicaciones al 

proyecto de le¡y sobre encasillamiento de rentas 
1 personal civil de la Administración Pública. 
-Se mandó tener presente y agregar a 100 an-

tecedentes del proyecto en Comisión Especial só
bre Estatuto Administrativo. 

7.0 Un oficio de la Contraloría General de la 
Rl'Pública con el que se refiere a la p~tición 
formulada por el Honorable Diputado don Exe
quiel González, acerca de las irregularidades que 
se habrhn cometido En .e1 Casino Municipal de 
Viña del Mar. 

• Q(ltdo disposición de los señores Diputa-
dos. 

• 

~.o Diez oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, comunica haber prestado su 

a,"lentimicnto a la petición formulada por S. E. el 
Presidente ue la República, en orden a l'€tirar 
del Con gres.> Nacional, el Mensaje por el cual 
\Se autOriza la ¡fxprqpiación de unos tenenos 
11blcados en Quilpué, para el aeródromo de "El 
B tilloto" . 

• 

-Se mand6 tener pt'Csente y archivar. 
Con los nueve rEstantes, comunica haber des· 

pachado, por haber perdido su oportunidad lpS . . ' SigUIentes proyectos de ley: 
El que autoriza la erección de un monumento 

"A la patna", en la ciudad de Antofagasta; 
El que aumenta la planta y sueldos del perso'- ' 

nal del servicio escolar obligatorio: 
lEl que autoriza a la ex Junta de Exportación 

Agrícola para que, qonjuntamente con la Cor
poración de Fomento de la Producción, fOlille 
una Sociedad colectiva para la explotación de 
íri~orüicos; 

El que deroga las leyes 4,914, 5,394 Y 5,713, so... 
bre creación y atribuciones de la Junta d;e Ex
portación Agrícola; 

El que oero¡:{a la ley 4,585, que creó el Departa
mento de TuriSmo; 

El que autoriza a la Junta CE:ntral de Benefi
cencia y Asistencia Social para invertir dos mi
llones de peSos, eon el objeto de costear las 
cuotas patronales; 

El que modifica la ley 6,483, qu.e' creó el Cpn
/!lejo de FertHizantes; 

El que aumenta la.. rent'l de los SecretariOs de 
Juzgados, que S2' encuentren desempeñando car
go de Notarioo y Conservadores, y 

El que dispone que los do\'umentos del Minis
terio de Tierras y Co1oni218ción ingresarán al Ar

chivo Nacional cuando tengan diJEz años de an
tiguEdad. 

-QU'edaron en tabla. 
9.0 Doce com1l'rricaciones con las cuales las 

Comisiones que Se indican manifiestan haber&!! 
oonstituído y haber dJ:signado preSidentes a los 
Honorables señores Diputados que se señalan: 

Gobierno Inte1:i.or, Honorable señor Gardeweg; 
Rela~icnes Exteriores, Honorable señor cañas 

E1lor€s; 
Constitución, Legislación y Justicia, Honoca-

ble señor Smitmans; 
Educación Pública, Honorable señor Atiell .. "'aj 

Hacienda, ~nnorable ~eñor AlesSandrl; • 
Def1: nsa Nacional, Honorable señor Yáñez: 
Vías y Obras Públicas, Honorable señor Madrid; 
Agricultura y Colonización, ~onorable señor 

Chesta; 
A~istencia Médico -Socia~ e Higiene, Honorable 

seí'íor Fu€ntealba; 
Trabajo y U gislación Social, Honorable señor 

Pereira don Julio; 
Industrias, Honorable señOr Pizarra don Ed-

• 

mundo, y ' 
Economía, Honorable señor Echavarrl. 
~Se mandaron tener presente y archivar. 
10 . V·eintiuna pres:ntaciones: • 
Con las diecisiete primeras, las peIsonas que 

se indican, solicitan los siguientes .beneficios: 
Don José Miguel Carrasco SlEpúlveda, pensi6n: 
Don Darío Cavada Contreras, penSión; 
Doña Fresia Córdova vda. de Urbina, pensión; 
Don Alfonso Vicuña Barri, pensión; 
Doña Aurora Ravset vda. de Carvajal; doña 

Blanca Carvajal TOrnero, y doña Alicia Carva~ 
jal Ravest. pensión; 

- , 

• 

• 

• 

• 

• 
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Don Carlos Mesa Verdugo, plenSión; 
Doña Emestina V~rgas de Vial, aumento de 

pensión; 
Don Lupercio Vejar Guvérrez, aumento de pen-. , 

510n; 

Doña Cannela Gu~vara v. de Del Canto, au
menw y prón-oga de pensión; 

Doña Celia Rosa Palacios Meza, aumento de .. peníSion; 
Don Ang'{-l Custodio Gutiérrcz Barrera, a1;>ono 

. de tiemw; . 
Don Carlos Rob:rto González Méndez, abono 

de tiempo; 
Don Abdón Diez Pérez, nueva cédula de retiro: 
Don Luis Cubillos Achurra, reconocimiento de 

tiempo servido; 
Don R.oberto Zúñiga Figueroa. abono de tiem' 

po, y 
DOn Carlos Araneda Contreras, abono de tiempo. 

Sr mandaron a Oomisión Especial de Solici
tudes Particulares . 

Con la Siguiente, don Medardo Muñoz Cante· 
ño, ~ refiere a la actual situación de los profe
sores primarios del Cuerpo de Carabineros. 

Con la que sigue, don GuStavo Piffaut Rainsin. 
agradece a ésta Honorable Cámara, el despacho 
de un proyecto die' ley por el cual se le conce
dió una pensión de graeia. 

--i5e madaron tener y archivar. 
COD. la penúltima, la Unión de Empleados dtl 

Chile, se refiere nI p~yecto sobre inamovilidad 
para los empleadoS particulares. 

-iSe mandó tener presente y agregar a los an° 
tecedentes d!~l proyecto en tabla. 
r Con la última, Joña Mercedes González viuda 
de Arriagada, solicita la devolución de diversos 
documentos acOmpañados a una preSEntación an
tenor. 

--Quedó en tabla. Post:eriormeni>e,' Se acordó 
Ilccooer a lo solicitado. 

n. Tres comunicaciones: 
Con las dos primeras, doña Ursula Bravo vxu, 

da de' Brieba y la Cruz Roja' Chilena, agradecen 
~l homenaje rendido en esta Honorable Cámara, 
B la memoria del ¡General don Luis Brieba. 

Con la última, el poder I1~giSlativo de la Re
pl'lblica de Nicaragua, propone a todos los Par
lamentos de América, que el día 4 de julio pr6' 
.imo, sea proclamado el ilustre Presidente Fran
Irlin Délano Roosevelt, Benemérito de las Amé-

• t"lcas. , 

12, Seis telegramas: 
~on el primlEro. la Asamblea Radical de pe~ 

dro de ialdivia, se refiere a una presentación 
de las Cías. Laularo y Anglo Chilena, en la Co
misión central Mixta de Sueldos. 

- S e mandaron tener presente y archivar. 
,.;on los cinco reStantes, diversas agrupacionc~ 

de empleados fiscales, se refieren al proyecto de 
l~y sobre encasillamiento de rentas del personal 
C1VI. de la Administración Pública. 

- Se mandaron tener presente y a gregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión Es 
pecial. sobre Estatuto Administrativo. 

• 

• 

, 
. " , 7 , 

Urgencias • 

-
A indicación del señor Coloma (Presid-en

te) y por asentimiento tácito, se califi:ca
ron como de Hsim¡ple" las urgencias hecha..,. 
presente por el Ejecutivo para el despacho 
de 105 siguientes proyectos de ley: 

a) El qUe libera de derechos de interna
ción y demás gravámenes y tasas al mate
rial que imp~rte ra Corporación de Fomen
to de la Producción, destinado Il. la perfo
ración de pozos petrolíferos, y 

b) El que crea las Cooperativas Agríco a ~ . 

Devolución de antecedentes persolla]c,~ 

A indicaCión de la Mesa y par asentirmen 
to tácito, se acqrdó acceder a lo solicitado 
por doña Mercedes González viuda de Arria
gada, en orden a devolver diversos antece
dentes personales acom1Jañados a una soli
citud anterior. , 

Con · la venia de la Sala, usó de la pala 
bra el señor Smitmans, qUien hizo indica
ción 'Para prorrogar, hasta las 24 horas del 
lunes 18 del presente, el plazo de que dis
pone la Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia para informar la reclama 
ción de inhabilidad presentada en contra del 
señor Diputado don Oscar Q'uina, plazo que 
vencía el miércoles 14 del mes en curso. Sin 
debate y por asentimiento unánime se dió 
por aprobada esta indicación, 

• 
• 

FACIL DESPACHO 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho. 
el s!'ñor Coloma (P~esidente) manifestó que 
deseaba consulta}' a la Sala acerca de la d tl 

ración que debían tener los discursos en los 
proyectos que figuraran en esta Tabla. E l 
Heglamento e"tablece que ellos se discuten en 
general y partIcular a la vez, y como nad :< 
dice respecto ar tiempo qUe ellos deben du
rar, se les pueden aplic:ar tanto las dispo
siciones referentes a la discusión general, 
como la~ de la particular, o sea, 30 minutos 
para ('1 primer discurso y 10 para el segun
dO, en e~ primer caso ; o 10 minutos, tanto 
para el p :'imero como para el segundo, en e: 
otro. 

Acerea de esta consulta usaron de la pa
labra los señores Maira. Labbé. Cañas F lo
res y Rossetti. 

Cerrado el debate y a indicación del se 
iior Coloma (Presidente) se acordó por a:;en
timiento unánime que, mientras no se r e 
forme el Reglamento, en esta parte, la d u 
ración de los discursos de la Tabla de Fáci: 
Despacho se regirá por las disposicione" re _ 

, 

• 

• 
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lativa~ a. la particular, o sea, los 
discursos durarán lO minutos, tanto el pri
mero como el segundo. 

• 

• , 
Se pasó, a continuación, a tratar el pro-

yecto que figuraba en primer lugar de esta 
Tabla, por el que se modifica la ley 6,026, 
con el objeto de sancionar los delitos de ca
lumnia, injUria y desacato cometidos en con
tra de los señores parlamentarios, dentro o 
fuera del recinto del Congre...<:o Nacional. 

En la anterior había quedado con 
la palabra el señor Bennan,quien continuó 
sus observaciones en una prórroga que por 
asentimiento unánime le concedió la Sala, e 
hiZQ indicación para retirar ~ste proyecto 
de fa. Tabla de Fácil Despacho. Adhirió a es
ta proposición el Comité Progresista Nacio
nal. 

Puesta ella en votación, fué desechada por 
56 votos contra 3(). 

En seguida el señor Berman pidió segun
da discusión para este proyecto. Puesta en 
votación esta ¡petición., se dió por aprobada 
por 30 votos con~ra 57, en razón de haberse 
reunido el q'Uórum ..que establece el artículo 
122 . del Reglamento. 

• 
, 

ORDEN DEL DlA 
, 
( 

Entrando al Orden del Día, y a indica
ción del señor Coloma (Presidente), sin de
bate y por asentimiento tácito, se acordó 
prorrogar hasta· el télmino del plazo cons
tituoional los .plazos re~lamentarios de ur_ 
gencia de los siguientes proyectos que figu-

. raban en los cuatro primeros lugares del Or-

, 

den del Día: . . 

Mejoramiento de la situación económica 
del personal de la Administración Pública; 

Sanción legisla;1;iva' de algunas disposicio ' 
nes del Estatuto Administrativo que requie-

• • • 
ren de este requisito ; 

Fija' la planta y sueldos del personal del 
Depal"tamento de Ferrocarriles y de la Di
l'ección General de Obras Públicas, depen
dientes del Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación; 

• 

Libera de derechos de internación de ma-
qUinarias y elementos necesarios para la 
instalación de industrias nuevas. 

Se pasó a tratar, en seguida, el proyecto 
tl> de ley, en ' cuarto trámite constitucional. 
que declara monumento nacional la pr®ie
.dad ubicada en la ciudad de Talca, donde se 
instaló el Cuartel Directorial del EjérCito del 
Sur. 

El Senado había rechazado las modifica
ciones introducidas por la Cámara a este 
proyecto y que eran las siguientes: 

, 

1.a
inciso 

• Artículo 1.0 

La que tiene por obje-to liUl>ríour el 
final. que dice: 

"EI valor de la expropiación y el CO!:ito de 
la restauración, se imputarán a las entra
das que la Ley Orgánica respectiva concede 
a la Corporación de Reconst"'Ucción y Auxi
)io'·. 

2 . a La que tiene por objeto consultar el 
siguiente artíC'Ulo nuevo: 

"Artículo . . . ' El gasto que demande' el 
cumplimiento de la presente ley se imputa
rá a los fondos provenientes de la Colecta 
O'Higgins". 

Puesto en discusión el proyect<>o usó d la 
palabra el señor Reyes. 

Cerrado el debate y puesto en vota,ción, se 
acordó por asentimiento unánime insistir en 
la aprobación de las modificaciones intro
ducidas por la Cámara a este proyecto 

Quedó en consecuencia terminada la dís
cusión del proyecto, en su CfUarto tmmite 
constitucional, comunicándose al Senado Jos 
acuerdos adoptados a su respecto. 
1 A continuación se puso en di.scWHÓn el 
proyecto de ley, en tercer trámite cónsti 
tuciollal, por el cual se dispone que la Caja 
de Seguro Obligatorio transferirá a la caja 
de la Habitación Popular, el dominiQ de la 
Población "Lo' Franco", ubicada en la comU
na de Quinta Normal. El Senado había re 
chazado totalmente el proyecto. 

UsarOn de la palabra los señores Baeza, 
R~tt.i . Cárdenas, Amunátegui y Correa La-

• rraIn . 
Por haber llegado la hora de térmmo del 

tiempo destinado al Orden del Día, el '&>-
1\or Coloma (Presidente> dió éste ¡por tel1pi
nado, quedando pendiente la discusión de · 

. este proyecto, y cOn la palabra el ~eñor Co
rrea Larraín . 

, 

INCIDENTES 

El primel' turno de quince minuto,,; le co
rrespondía al Comité Conservador. 

Usó de la palabra el señor Droguett pa 
ra referirse a la labor que debe desarrolla r 
el Parlamento que inicia sus funciones, y & 

las medidas que, en general, deben adoptar
se para solucionar los problemas més Ul 

gentes que afectan al país. 
Continuó y dió término a Sus observacio

nes dentro de una prÓrPoga que pOr asen
timiento unánime le concedió la Sala. 

En el segundo turno, qUe correspondía a~ 
Comité Ra4ical. usó de la palabra el señor 
Brañes. quien se refirió a las observaoione.o 
formuladas en la sesiób anterior por el se
ñor Labbé, sobre actuación de los Gobier
nos de Izquierda. Dió término a SUs obsel -

• 
• 

• 

• 

, 

, 



, 

, 

, 

• 

-

• 

• 

. . 

va AJones en una ,prórroga que por asentl
:miento tácit.o le concedió la Sala. 

El tercer turno de qUinc~ minutos le co
l respondió al Comité Liberal. 

U.só de> la. palabra el señor Marm, quien 
ij 1 >.fi rió .l. heehos culminantes de la histo
r ia ;poJítira de Chile, con el objeto de demos
ira: ]a "bra realiwda por los Partidos de 
De~ ~'Cha. 

VOTACIONES 

.no n dicación de la Mesa', y por 
lltnto unánime. se acordaron los 

t E',s ca mbios en el personal de las 
ne qUE' Se indican: 

Gobierno Interior 

• 

• 

asenti
siguien

Comisio-

• 

S dió por aceptada la renuncia presen
aoa por el :::eñor Concha y se designó en 

"u !'f'pmplazo al .~eñnr Reyes. 

' (}Ilstitución, Leg-islación y Justicia 

'-." aceptó la renuncia presentada por el 
.,ef. .')"' Labbe. y :-e desiglló en su reemplazo 

I .~ ílGT" Ptiew. 

Educación Pública 

"".? dió por aceptada la renuncia ,presen
iada por el señor Concha y se designó en su 
r(~fm pl a7.O al señor Reyes 

Hacienda • 

dió por aceptada la renuncia presen
t~"t!a por el señor Valpés y se designó en su 
rf.'e'l'! !Jla7,o al señor Labbé. 

Agricultura y Colonización 

::,e dió por aceptada la renuncia presen
t <.dr. por el señor Osario y se ,designó en su 
!'E'f:'.T.plazo al señor Ferreira. 

Economía y Comercio 

Se dió por aceptada la renuncia presen
tada por el señor Loyola v se designó en su 
ref-oD'lp lazo al señor ~quierdo . 

J:!,1 señor Coloma (Presidente) anunció los 
¿,i ~,'lJientes proyectos para la Tabla de Fácil 
:>f!spacho de las sesiones próximas: 

Modifica el artículo 2.0 de la ley N.O 6,026, 
erJ 10 relativo a los delitos cometidos contra 
parlamen tarios ; • 

R-,,:p"opiación de terrenos en San Fernan
áo para ensanchar el Estadio de la ciudad 
(Diputado Infonnante el Honorable señor 
San ',andreu) ; 
• 

• 

, L , 
7 ' • 

Proposición de archivo de la Comisión de 
ConstitUC'Íón, Legislación y Justicia; 

Destinación de los bienes que pertenecie
ron al "Taller Nacional del Lisiado", a la 
Jlmta de Beneficencia; 

Proposición de archivo de la Comisión de 
Defensa Nacional; 

Proposición de archivo de la COmisión de 
Asistencia Médica Social e Higiene recaída 
en dos mociones de los señores Carrasc(¡ y 
ACharán, sobre normas para la jubilación 
de los eml?leados de Beneficencta, y dota
ción del Hospital de Lanco; 

Proposición de archivo de la Comisión de 
Defensa Nacional. 

El siguiente proyecto de acuerdo del señor 
Rozas, apoyado . por los Comités Conserva
dor, Liberal y Agrario, se dió por aprobado 
sin debate, y por asentimiento unánime: 

"LA. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Celebrar una sesión especial el día mar
tes 19 del presente, de 14.30 a 16 horas, des
tinada a tratar el problema del estanco del 
trigo y de la harina, invitando especialmen
te a dicha sesión al señor Ministro de Agri
cultu:a". 

• 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo, los 
que por asentimiento tácito, y a indicactón 
de la Mesa, se declararon sin discusión, por 
ser obvios y sencillos, y puestos- sucesiva
mente en votación, se dieron por aprobados 
por asentimiento unánime: 

Del señor Pereira Lyon, apoyad"O por el 
Comité Conservador: 

"CONSIDERANDO . 

1.0 Que poseemos uno de los mejores y 
IQás completos museos hisotóricos de Améri
ca; 

2.0 Que el Museo Histórico es una lección 
viva dI' nuestra gloriosa Historia, que de· 
be mosirar su ejemplo a las nuevas genera
ciones; 

3. o Que por motivos inexplicables, después 
de babf'r instal2.do nuestros recuerdos his
tó ' icos en un magnífico palacio, después de 
haberlo organizado y ordenado de manera 
ejemplJ.r, permanece cerrado al público, Q 

excepción de: una antesala de objetos guar
dados en vitrinas; 

4.0 Que el motivo que se da es la falta 
dI: cuidadores para el resguardo de nuestr:os 
recuerdos históricos y obras de arte, 

• 
• 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA.: 

Solicitar del señor Ministro de Educación 
Pública se sirva tomar las medidas desti
nadas a que el Museo Histérico Nacional per-, 
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manezca abierto 
que oompla los 
creado". 

al público, con el objeto de 
altos fines para que fué 

Del señor Maira, Comité Radical: 

"HONORABLE CAMARA: 

El inciso 6. o de la ley 7,200, en su artícu_ 
lo 1.0, facultó al Presidente de la Repúbli
ca ;para que reglamentara la acumulación de 
sueldos fiscales, semifiscales y jubilaciones. 

En uso de esta facultad concedida por el 
COngreso, el Presidente de la República dic
tó el Reglamento N.o 2115,574, publiC'ado en 
el "Diario Oficial" de 22 de octubre de 1942, 
en el cual Se fijó incompatibilidades edre 
los sueldos y las remuneraciones de las Ofi
cmas de la Administración Pública y de los 
distintos Servicios, instituciones y empresa.;; 

.. em'ifis cales y fi...."Cales de administración au
tónoma y administración independiente, con 
los sueldos y remuneraciones municipales. 

El decreto C'itado, al fijar estas incompa
tibilidades, se extralimitó en sus atribucio
nes, ya que fijé> incompatibilidades con los 
¡,ueldos y remuneraciones municipales, caso 
que no estaba contem¡plado por el artículo 
1.0, inciso 6.0 de la ley 7,200. 

Este decreto exceptuó los sueldos de em
pleos que requieran un mismo título profE" 
sional, no pudiendo desempeñarse más de 
dos cargos de esta naturale2la ni percibirse 
como sueldo de uno de ellos una cantidad 
que exceda del 50 por ciento del sueldo ma
yor. 

En virtud de estos antecedentes, la Ho
llorable Cámara aooerda dirigir oficio al se
ñor Cúntralor General de la Repúbl'ica, pi
diéndole ('[ue informe acerca de la validez 
legal de la disposición del decreto 2115,574, 
que se re:!iere a las remuneraciones muni
cipales". 

Del señor Echeverría" apoyado por el Co
mité Conservador! ' 

"CQNSIDE:RANDO : 

1. o Que la ex comuna de Chincolco se en
cuentra prácticamente aislada <Lel departa
mento de Petorca, a que pertenece, y del 
resto del país, ¡porque <¡:arece de todo géne-

• • • ro de medIOS de comurucaclOn; 
2.0 Que la importancia de la población y 

• • • de la produccion de esa zona, hacen InJUS-
tificable su abandono de parte de los Pode
re..'> Públicos, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS AC{1E:RDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Inte-
~. 

rior,solicitándole obtenga de la Comparua 
de Teléfonml de Chile que habilite para el 
servicio público las lineas particulares C{Ue 

• 

• • 

• 

pata su uso exclusivo la Compañía mantie
ne' en Chincolco. 

La Cámara acuerda, asimismo, solicitar 
ciel señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunic-ación, se sirva remitir los ante
cedentes relacionados con la prolongación 
del ferrocarril de Petorca a Chincolco"'. 

De los señores Acharán Arce, Bustos, Es
cobar, don Clemente; Moyano y Pulgar, 
apoyados por los Comités Radical y Libe
ral, presentan el' siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"LA CAl\JIARA DE DIPUTADOS ACU E:RJDA: 
, 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que, si lo tiene a bien, se sirva ordenar que, 
con C'argo al Plan Extraordinario de Obras 
Públicas, se destine la suma de cinco mi
llones de pesos para atender a la repara
ción y construcción de los puentes, caminos 
y edificios públicos de la provincia de 'lAlI
divia, destruídos ;por efecto de las lluvias 
torrenciales y temporales últimos que han 
azotado al sur de Chile y, en especial, a la 
provincia de Valdivia". 

Del señor Sepúl'veda, apoyado por el Co
mité Socialista: 

"CONSIDERANDO : 

Que en la sesión 5.a ordinaria, celebrada 
por esta Honorable Cor'poración con fecha 
2 de junio de 1943, el Honorable Di~tado 
señor Simón Olavarría denunció ciertas ne
gOCiaciones inconvenientes hechas por la 
Caja. Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas, solicitando el envío de los respec
tivos antecedentes; 

Que en vista de' no haberse enviado los 
antecedentes mencionooos, en sesión ordi
naria celebrada Con fecha 7 de junio de 
1943, el Honorable ¡piputado señor Olavarría 
reiteró esta petición con el asentimiento 
unánime de la Cámara; 

Que por la misma C'ircunstancia de no ha
berse enviado lKJs antecedentes 'solicitados. 
esta Honorable Cámara aprobó en el mes de 
mayo próximo pasado un proyecto insis
tiendo en ~l envío de dichos documentos: 

Que se ha tenido conocimiento de que el 
doctor señor Julio Bustos, Jefe del Departa
mento de Previsión Social, habría evacuado un 
informe, a petición del señor Ministro de Sa_ 
lubridad, ~obre la adquisición del fundo 
"Hijuela Larga" de la comuna de paine; 

Que ;-or la circunstnncla de no conciliar
se en esta oportunidad la actitud del men
cionado Ministro oon la función fiscal'iza
<1ora de la Honorable Cámara, 

• 
• 

• 

, 
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LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Solicitar, una vez más,al señor Ministro 
de salubridad, Previsión y Asistencia Social. 
el envío de los antecedentes relacionados 
con la adquisición por la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas de los 
fundos "Hijuela Larga" y "El Sauce", de las 
comunas de Paine y San Antonio, respecti
vamente, y, asimismo, el envío de una co
pia del informe evacuado al respecto por 
el Jefe del Departamento de Previsión So
cia!", 

Del señor Gardeweg, rupoyado pOr el Co
nüté Conservado,r: 

"Considerando el pavoroso problema que 
representa el' pésimo servicio de 10comoC'Íón 
eléctrica y a bencina que sufre la ciudad de 
santiago y el país entero, 

• 

LA CAMARA DE DIPU'l'ADOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Economía 
y Comercio tenga a bien informar, en lo po
sible, concurriendo personalmente a esta Ha' 
norable Cámara, sobre los Siguientes puntos: 

1. o Expectativas sobre l'a normalización 
de la entrada de bencina al pais; 
~.o Posibilidades de término del raciona

miento de bencina para la locomoción y 
usos industriales; 

3. o Destino y suerte de los empleados de 
la Dirección Genera.l de tAbasltecimientos 
contratados extraordinariamente para la 
a tención del racionamiento; 

4. o Infonne del estado financiero de la 
Administraciém. Fiscal de la Empresa de 
Tranvías de Santiago; 

5. o Informe del estada material del ser
vicio de transprote eléctrico, causas que han 
agravado su atención y posibilidades futu
ras de este servicio, y 

6. o Posibilidades de mejorar la discilplina, 
aseo y atención de los servicios de locomo
ción eléctrica y a bencina". 

Del señor Correa Larraín, apoyado por el 
ComIté Conservador: 

"CONSIDERANDO : 

1. o QUe las estaeiones ferroviarias de San 
Vicente, Las Cabra.s y Graneros dan salida 
a tres importantísimas ;ronas agríCOlas; 

2.0 QUe debido a que no han recibido 
atención preferente por parte de la Direc
ción de los Ferrocarriles del Estado, se en
cuentran atestados de productos de prime
ra necesidad, con evide~e perjuiciO de pro
Oouctores y consumidores, 

• 

• 

--
LA CAMARA DE DliPU'l'AJX>S ACU \!:RDA: 

Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Agricultura y de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, para que, con la urgencia 

.... que el caso requiere, se sirvan conjuntamen_ 
te darIe solución a este grave problema". 

Respecto del siguiente proyeC'to de acuer
do del señor Yrarráza'val, apoyado por el 
Comité Conservador, a indicación de la Me
sa y por asentimiento tácito, se declararon 
sin discusión, por ser obvias y sencillas, la 
primera y segunda conclusién, y 'Puestas en 
votación, se dieron p·::¡r aprobadas POI asen
timiento unánime. Quedó reglamentariamen
te para segunda discusión la tercera conclu
sión. 

Dice el' proyecto de aeuerdo: 

• 
"CONSIDERANDO : 

1. o Que los sueldos y jubilaCiones de la Ad
ministración Pública y de los Servicios Se
mifiscales deben guardar armonía y ser pro
porcionados a la importancia y extensión de 
los servicios prestados; 

2. o Que es del conocimiento públieo que 
funcionarios que transitoriamente prestan 
servicios a la Caja de Crédito Hipotecario re
tiran sumas desprOlPorcionadas, vendiendo 
una imaginaria jubilación, para lo cual' se 
les reconocen toda clase de servicios presta
dos en instituciones del más diverso género; 

3.0 Que es conocido el caso de Un funcio
nario que sirvió a la Caja menos de tres años 
y obtuvo, al ser designado para otro cargo, la 
suma de $ 650,000 por concepto de retiro, ven
ta de su jubilación, gratificación, etc.; 

4.0 Que de una situación semejante se iría 
a aprovechar el Director General de Inves
tigaciones, señor Garretón Garretón median-, 
te el r'2conocimiento de servicios aparentes 
que aparecerían prestándose simultáneamen
te con el desempeño de otros puestos; 

5.0 Que toclas estas situaciones de injusto 
privilegia destruyen la moral en el personal 
de la Administrac1ón Pública y son un lamen
table mal ejemplo para los modestos se-vido
res y para los sectores productores de la Na· 

•• clon; 
6. O Que con fecpa -6 de diciembre de 1944, 

la Cámara acordó, por unanimidad, .pedir an
tecedentes resi)ecto al caso del señor Garre
tán, sin que hasta el momento se le hayan 
proporcionado, 

LA CAMARA DE DlPU'I'ADOS AOUERDA: 

1.0 Reiterar la petición de envío de ante
cedentes al señor Ministro de Hacienda res
pecto de la situación que dentro de la Caja 
de Crédito Hipotecario tenga o haya tenido 
el señor Jorge GarretÓln Garretón, C'On indi-

• 

• 
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cación de las fechas entre las cuales sirvió a 
la Caja, cargo que desempeñaba, sueldos que 
le correspondieron, permisos o licencias qye 
se lo concedieron, operaciones de préstamo,> o 
compra de propiedades que haya realizado 
por intermedio del Departamento de Previ
sión de la Caja y sumas globales que haya 
percibido o a que tendría derecho 'Percibir por 
concepto de retiro, devolución de imposicio
nes, jubilac:ón y venta de su jubila~ión; 

2. o Solicitar del señor Ministro de Hacien-
• 

da una nómina de las sumas totales percibi-
das po~ cualquier concepto por cada uno de 
los funcionarios que se han retirado de la 
Caja Hipotecaria en los años 1938 y siguien
tes, y 

3. o Solicitar del señor Ministro de Hacien
da una declaracié1n expli::ita ace~'ca de si al 
señor Jorge Garretón Garretón se le han he
cho imposiciones como empleado de la Caja 
de Crédito Hipotecario mientras ha sido ti
tular de! cargo de. Director General de Inves
tigaciones, a fin de darle opción a una ma
yor jubilación y si este acuerdo fué adopta
do ¡por el Consejo o sólo por el Vicepresiden
te Ejecutivo de la Caja. 

PRORROGA DE INCIDEN'I'It;S 

El' seño- Marín continuó y dió término a 
sus observaciones. en una prórroga que can 
anterioridad le había sido acordada por la 
Sala. . 

El último turno de quince .ninutos le co
rrespondía al Comité Progresista Nacional. 

Usó de la palabra el señor Uribe, don Da-
• 

mián, para referirse a las medidas adO<ptadas 
por el MiniElerio de Defensa Nacionaj, en vis. 
ta de las circunstancias de emergencia por 
que atraviesa el pais, en el sentido de pro
hibir la entr3da de pe"sonas extrañas a de
terminados recintos navales de la costa, y so
l citó oue !sus ob.s(>rvaciones se pusieran en Co
nocimien lo del Presiden te de la República y 
del Ministro de Defensa Nacional, can el ob
jeto de que se sirvan proporcionar los ante
cedentes que se tuvierop en vista 'Para dic
tar esta mcc1ida, y pa"a que ena se deje sin 
efecto por lo que respecta a los parlamenta
rios. Por asentimiento unánime se acordó en
viar c:;ta.~ observaciones a nombre de la Cá
mara. 

En el resto del tiem'Po del Comité Progre
sista Nacional usó de la palabra el señor Bae
za, quien se refirió al problema de la movili
zación en la ciudad de Santiago, y solicité 
que sus ob..'ervaciones se pusieran en conoci-

• 

miento del señor Ministro de Economía y Co-
mercio, a nombre del Comité P-ogresista Na
cional Adhirió a esta petición el señor Un
durraga, quien pidió se solicitara, además, de 
la Dirección de Abastecimiento de petróleo, 
la c'uota de vales de alcohol que se han en
tr0gadf\ a la venta últimamente . 

• 

• 

Finalmente, usó de la palabra, por cinco 
minutos, el señor Díaz Iturrieta, en el tiem
po que con ante"ioridad le había concedido 
la Sala, y se refirió a la situacién creada a 
los obreros del mineral "El Guindo", de Til
til, con motivo del incumplimiento del fallo 
arbitral dictado en favor de ellos, en el mes 
de dicir.mbre de 1944. Solicitó que se dirigie
ra oficio al señor Ministro del Trabajo Con el 
Objeto de que se dé CJlmplimiento a este fa
llo, y Se adopten las medidas . necesarias para 
llevarlo a efecto. 

PETICION DE OFICIO 

El señor Baeza solicitó, en conformidad a 
10 dispuesto en el artículo 173 del Reglamen
to' qUe se dirigiera el siguiente oficio al se
ñor Ministro de Economía y Comercio, con el 
objeto de que se sirva considerar la posibili
dad de provocar una reunión, en su despacho, 
de dirigentes del gremio de choferes de ta
xis, los cuales se encuentran interesados en 
(:!stablecer algunos ,recorridos en que efectua
rían viajes colectivos; como, igualmente, se 
sirva estudiar la posibilidad de asegurar una 
mayor circulación de tranvías entre las 6 y 
8, Y entre las 20 y 24 horas. 

Por haber llegado la. hora de término de 
la sesión {lue con anterioridr.d se había acor
dado prorrogar, se levantó ésta a las 20 ho
l'<lS y 25 minutos. 

IV. 09CUM'ENTOS DE LA CUENTA 
• 

N. o 1. Mensaje de S. E. el Presidente 
de la República. 

N. o 2. Santiago, 12 de junio de 1945. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

En el año 1943 se llevó a efecto en el país 
un Censo Económico, en conformidad al de
creto N. o 214, li'el Ministerio de Economía y 
Comercio, 'de fecha 9 de abril del mismo año , 
al que el Gobierno atribuyó una especial !lT'
portancia, ya que· permitiría conocer en cua
dros verídicos la realidad nacional. Este censo 
comprendió lo siguiente: 

1.'0 Se empadronó la población; 
2.0 Se empadronó la agricultura y se hizo 

un catastro de los predjo~ agrícolas; 
3.0 Se empadronaron los establecimientos mi

neros, industriales, comerciales, hospitalarios, 
sanitarios, educacionales, etc. 

Dado el carácter extraordinari'o de estos tr&
bajos, ellos han debido ser ejecutaH'os por un 
personal especialmente contratado para el efec
to y su financiamiento ha sido también pra
veí'do con fondos especiales, en lo que han te
nido participaciÓJl el Fisco y algunas institu-

• 

• 

• 
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ciones semifiscales interesadas en poder contar 
con el interesante material de información que 
el Censo significa. 

Es indispensable llevar a término los traba
;os de este Censo, en 10 que se refiere :l or
denación de los datos recogidos, confección de 
gráficos y publicaciones, y mi Gobierr,o está 
especialmente empeñado en ello, ya que las 
informaciones que él debe sumimstrar son de 
gran importancia para el, adecuado plantea
miento de numerosos problemas de orden so
cial y económico, que deberán ser afrontados 
en esta Administración. 

Para los efectos anteriormente señalados, es 
preciso poder disponer de la cantidad de tres 
millones de pesos, que permita financiar los 
gastos a qUe se ha hecho mención. 

En esta virtud, tengo el honor de someter a 
vuestra consideración, en el carácter de ur
gente, el siguiente 

PIROYEQTO DE LEY: • 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 
República para invertir la cantM'ad de 
S 3.000,000 (tres millones de pesos) en el man
tenimiento 'de la 'Oficina encargada del Censo 

. Económico verificado el año 1943, y el gasto 
que demanden las publicaciones y demás tra
bajos relacionados con ese Censo. 

ArticUlo 2.0 Dichos fondos quedarán bajo la 
administración del Ministerio de Econ'omía y 
Comercio, a fin de que controle su inversión. 

Artículo 3.0 El gasto de $ 3.000,000 se im
putará a las mayores entradas que se produz
can en la cuenta D-10. 

Artículo 4.0 La presente ley 
gil' desde su publicación en el 

(FirmaH'os): J. A. Ríos M. 

empezará a rf>
"Diario Oficial". 

- Pedro Enrique 
Alfo.so" . 

N.o ~. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN
TE DE LA REPUBLICA. 

"Santiago, 12 de junio de 1945. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Como es 'de vuestro conocimiento, la Ley nú
mero 7,401, de fecha 21 de diciembre de 1942, 
autorizó al Presidente de la República, por re
clamarlo la necesidad imperiosa de la defensa 
del Estado, para señalar lugares de pennanen
cía forzosa a determinados extranjeros, o loca
lidades o zonas en que les está prohibiU'o re
sidir. 

La facultad menciQDa'da puso en manos del 
.Tefe Supremo de la Nación un arma legal que 
le permitía adoptar medidas eficaces, de carác
ter preventivo, contra aquellas personal'¡ que 
desarrollaban actividades lesivas a la sobera
nía y seguridad exterior del Estado. Ella fué 
manejada, como es público y notorio, C'on pru
dencia y !i'iscreción, sin caer nunca en el te
rreno de la arbitrariedad, siendo aplicada sólo 

. 

a aquellos extranjeros sobre los cuales había 
absoluta seguridad de que ejercían actividades 
ilícitas. 

Fué así como, vencido el plazo legal de di
cho precepto y habiénd'ose comprobado la su
ma eficacia que él revestía, el Ejecutivo so
licitó posteriormente, en cuatro oportunidades, 
se prorrogara dicha facultad por seis meses 
más, petición que fué acogli'a por ese H. Con
greso Nacional, motivando la promulgación 'de 
las leyes N ,'Os 7,431, de 2 de julio dI! 1943; 
7,740, de 4 de enero, y 7,777, de ti de julio de 
1944, y 8,061, de 18 de enero del presente 
año, que otorgaron al Presidente de la Repú
blica la facultad de aplicar las medidas seña
ladas por cuatro nuevos plazos lile seis meses, 
el último 'de los cuales, correspondiente a 
la Ley N.o 8,061, ' vence el 8 de julio pró
ximo. 

Tal hecho privará al Ejecutivo de un ins
trum.ento valioso en su lucha con~ra las for
mas delictivas expuestas . 

En tal consideración y debido al actual es-
• 

tado de guerra existente entre Chile y Japón, 
reconocido en virtud · de la Ley N. o 8,109, de 
fecha 11 de abril pasado, se hace indispensa
ble mantener las medidas ti'e seguridad que 
eviten la perpetración 'de los delitos d,.e que se 
habla y para ello el Ejecutivo precisa que nue-. 
vamente se le renueve la facultad legal :nen
cionada. 

En mérito de las razones aludidas, tengo el 
honor de someter a vuestra consideración, pa
ra que sea tratado en el carácter de urgente, 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Facúltase al Presidente de 
la Repúl:1lica, por un plazo de seis meses, con
tados desde el 9 ~le 1ulio de 1945, para dictar 
las medidas señaladas en el artículo 8.0, le
tra d), de la ley N.o 7,401, de 31 de diciembre 
de 1942, y conforme a los mismos procedimien
tos que establece dicha ley. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi
cación en el "Diario Oficial". 
• (Firmados): J. A. Ríos M. Luis Alamos B. 

E. Arriagada" . 

N.o 3. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN--TE DE LA REPUBLICA. 

'ICONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Los habitantes de los lugares denominados 
Estacada, Carrizal y Estacada Abajo, de la. 
comuna subdelegación de San Vicente, han 
solicitado del Gobierno que sea modificado el 
actual límite entre las comunas de San Vi
cente y Quinta de Tilcoco, de la provincia de 
Q'Higgius, a fin de obtener la incorporación 
a esta última comuna, de las entidades de 
población primeramente mencionadas. 
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El Ej~utivo, con el fin de proponer a lu 
consideración del Congreso Nacional un pro
yecto de ley en que se establezca un límite 
que sirva bien los intereses de los habitante:,¡ 
de Estacada. Carrizal y Estacada Abajo, so
licitó de los organismos técnicos correspon· 
dientes informes sobre el particular, previos 
estudios en el terreno mismo en que habría 
de efectuarse la modificación limítrofe so11-
citada. 

En todos los informes requeridos, se ha re
dactado el proyecto de ley que motiva el 
presenté Mensaje. . 

Las razones que justifican el nuevo límite 
que se propone, son las siguientes: 

l.o. Deja incluido en la comuna de Quin 
ta de Tilcoco el territorio en que se encuen
tran los lugares de Estacada, Carrizal y Es
tacada Abajo, y otros situados más al ponien_ 
te, que tienen su punto de atracción en Ren-
go; • 

2.0. Segrega de la comuna de San Vi-
cente- la totalidad del territorio del distrito 
13 Estacada, y 

3. o. Fija como límite entre los departa-
mentos de Caupolicán y San Vicente, el este
ro GURcarhue o Estacada. 

Indudablemente, los habitantes de los sec
tores que se incorporarían a la comuna-sub
delegación de Quinta de Tllcoco, quedan me
jor dependiendo de esta comuna, ya que sus 
medios de comunicación son directos con la 
ciudad de Rengo, capital del departamento 
y centro de gran importancia comercial en 
la provincia de O'Higgins. 

Entre la ciudad de Rengo y la comuna. 
de Quinta de Tilcoco existe un servicio de 
autobuses que efectúa dos viajes diarios, de 
ida y vuelta, en combinación con el itinera
rio ferroviario. Un vehículo recorre el sector 
norte de la comuna, llegando hasta Guacar 
hue, y otro la parte sur, pasando por el ca
mino de Estacada, que actualmente sirve de 
límite poniente a la comuna y divide el fun
do Estacada Abajo, llegando, al igual que el 
anterior, hasta Guacarhue. Este recorrido 
sirve a los habitantes de Uva Blanca y Ca
rrizal, pertenecientes al departamento de San 
vicente. Ambos autobuses pasan por la cabe
cera comunal . 

Los habitantes del distrito 3 Estacada, no 
cuentan con medios de transporte hacia la 
cabecera de su comuna, que es a la vez ca
pital del departamento a que pertenecen. 

El hecho de segregar de la comuna de San 
Vicente un distrito completo, favorece la or
ganización que es necesario mantener sobre 
la división administrativa del país. En efec
to, el distrito generalmente forma parte de 
las jurisdicciones territoriales de servicios 

• 

administrativos y judiciales, siendo la base 
en la organización de los trabajos estadísti
cos para el avalúo de los territorios comu
nales, lo que hace necesaria su mantencIón. 

La importancia que tiene un límite depar
tamental, obliga a buscar como referencia 
de él, especialmente aquellos accidentes geo
gráficos que por sus características sean muy 
conocidos por los habitantes de la región. 

Agregando al territorio comunal de Quin
ta de Tilcoco el perteneciente al distrito 13 
Estacada, quedaría como límite poniente de 
la indicada comuna el que corresponde a es
te distrito, cuya referencia es el estero Gua
carhue o Estacada. 

En relación con el avalúo del sector que se 
incorporarla a la comuna de Quinta de Tilco_ 
co, cabe manifestar que en ningún caso re
presenta. pérdida de consideración en las en· 
tradas municipales correspondientes a la co
muna de San Vicente. 

En atención a las razones expuestas, ten
go el honor de someter a vuestra considera
ción el siguiente 

• 

PROYECTO DE J.l'1Y': 

Artículo 1. o El límite entre los dep2l.rta
mentos de Caupolicán y San Vicente, entre 
los puntos que se indican, será. el siguiente: 
el estero Guacarhue o Estacada, desde la pun 
tilla de Las Peñas hasta su desembocadura 
en el do Claro; el do Claro, desde la desem
bocadura del estero Guacarhue o Estacada 
hasta la puntilla de Piedra de Mesa; la línea 
de cumbres, desde la puntilla de Piedra de 
Mesa hasta la puntilla de Las Truchas so
bre el estero Antivero. 

• 
Artículo 2. o El territorio que se le segre-

ga al departamento de San Vicente pasará 
a formar parte de la comuna-subdelegación 
de Quinta de Tilcoco. 

Artículo 3. o La presente ley regirá deb
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Santiago, 13 de junio de 1945. 

J. A. Ríos M. - Luis Ab:.mos B. 

N . o 4. MENSAJE DE . S. E. EL PRESIDEN
TE DE LA RE PUBLICA . 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

• 

La experiencia adquirida durante los años 
que se encuentra vigente el Código de Justi
cia Militar y las reformas introducidas por 
las últimas Ileyes, ;acOllsej aIIl' lleva¡r >l cabo, 
con urgencia ' modificaciones de importancia. 
especialmente en la judicatura superior de la 
Justicia Militar. 

La primera de ellas consiste en la unificaciór. 
lite la Corte Marcial del Ejército, Aviación Y 

• 

• 

• 
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Carabineros, C'on la Corte Marcial de la Ma
rina de Guerra. 

Con la fusión propuesta se persigue el pro
pósito de uniformar en todas las Instituciones 
Armadas el criterio jurídico-militar con que 
deben juzgarse las infracciones al régimen dis
ciplinario militar que rige en ca'da una de esas 
instituciones, y . que debe ser el mismo para 
todas ellas, 10 que exige un Tribunal Militar 
Superior único. 

Este criterio es el que ha informado la le
gislación de muchos países aunque se ha con-

siderado con acierto que así como la Cor~e ,de 
Casación tiene por objeto uniformar la Juns
prudencia en materia civil, del mismo modo. 
con la Corte Marcial única, debe pl'ocurnrse 
la estabililfad de la jurisprudencia en asuntos 
penales militares. De e~t~ ma:,~ra se encuen
tra constituída la jushcla Ill,lhtar ,en otros 
países, tales como España, Italia, Peru, Argen-

tina, Brasil, ~tc. 
La Corte unificada funcionará en Santiago 

a las mismas horas que 10 hace la Corte de 
Apelaciones, Y será formada por un ,Ministro 

. de la Corte de Apelaciones 'de SantIago, un 
representante del Ejército, uno de l~ Armada, 
otro de -la Aviación y uno de Carabmeros. 

En esta forma se satisface la aspiración del 
Ejecutivo de reducir los g~stos 'públicos, por 
cuanto se ec:momizan las aSIgnaCiOnes que ac
tualmente se pagan a tres Ministros de la Cor
te de Apelaciones (uno de Santiag.o, y dos de 
Valparaíso), la de un miembro mIlItar de la 
Corte Marcial de la Marina de Guerra, y la 
del Secretario y tres Relatores de la Corte de 

, 
Apelaciones de Valparalso, 

En ' la actualidad integran la Corte Marcial 
dos Ministros de la Corte, de Apelaciones de 
Santiago un representante \J'el Ejército, uno ce 
Carabin~ros y otro de la AIViación, La Corte 
Marcial de la Marina de Guerra se encuentra 
compuesta p'or dos Min}stros ¡:le la C?r:te de 
Apelaciones U'e Valparalso, por vn Ofl.cI,al de 
Marina del grado 'de Almirante o CapJtan de 
Navío en servicio activo o en retiro, y por el , . 
Auditor General de Manna. 

En la reforma propue!'ta no entrará sino un 
Ministro de la Corte de Apelacio!1es a formar 
parte de la Corte Marcial, y vuelven a sus 
labores habituales, sin tener que distraer tiem
po en las Cortes Marciales? ,un Ministro en 
Santiago y dos en Valparalso. Al respecto 
es necesario tener p.esente que los Tribuna
les Superiores Ordinarios de Justicia se en
cuentran siempre con un fuerte recargo de tra
bajo y que, por consiguiente, hay notoria con
veniencia en no alejar a sus miembros del des
empeño tl'e su trabajo hlbitual. . 

El representante de la AI1na'da en la Corte 
Marcial debe tener la calidad de Almirante en 
servicio activo o en retiro, o de Auditor Gene
ral en servicio activo 'o de un Auditor de pri
clase en servicio activo o de grado superior en 
retiro, • 

, 

, 

Con el objeto de armonizar las calidades 
que deben tener los diferentes miembros de 
las Instituciones Armadas de la Corte Marcial 
se amplía la que se refiere al representante de 
Carabineros de Chile, incluyéndose también, al , 
Auditor General en retiro. 

Es regla universal de buena administración 
de justicia que el personal del Poder Judicial 
no pueda removerse de sus funciones sino por 
causa legalmente sentenciada. Este principio 
debe estabecerse también en la Justicia Militar 
superior, por lo cual el proyecto contiene un 
artículo especial destinado a este objeto. 

Se dispone también en el proyecto que se
rán aplicables a los militares las disp'osiciones 
del Código Penal y de las leyes que lo han 
complementado o que lo complementen en el 
futuro, en cuanto no se opongan a las prescrip
ciones contenidas específicamente en el Código 
'del ramo. 

Se dejan v1igentes las disposiciones del Có
digo de Justicia Militar en 1>0 relativo a 1a edad 
de los delincuentes, porque respecto de los mi
litares esa responsabilidad es indispensabie pa
ra la disciplina de las Fuerzas Armadas desde , 
que la conscripción comienza antes de los vein
te años. 

Con el mérito de tclfo lo expuesto me per
mito someter a vuestra consideración, para ser 
tratado en el actual peri'odo de sesiones el si-. , 
gUlente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Modifícanse los siguientes ar
ticulas del Código de Justicia Militar, en la 
forma que a coñtinuación se indica: 

Artículo 48 reemplázase por el siguiente: 
"AJ:'tículo 48, Habrá una Corte Marcial en la 

República para el Ejército, Armaoa, A"iadón 
y Carabineros, Con asiento en Santiago. Este 
Tribunal estará integrado por un Ministro de 
la Corte de Apelaciones de Santiago que lo 
presidirá, y un miembro de cada un~ de las 
instituciones indicadas". 

En el artIculo 49, reemplázase el inciso 3.0 
por el siguiente: "El ~J'e Carabineros: un Au
ditor General de dicha institución en servicio 
activo o en retiro" , 

En el mismo artículo 49, agréganse C'omo m
cisos finales los siguientes: 

"El de la Armada: un Almirante en servi
cio activo o en retiro, o un Auditor General en 
servicio activo o un Auditor de primera clase 
en servicio activo o de grado superio!' en re
tiro" . 

"Los miembros de las Instituciones Armadas 
Que se encuentren en retiro desempeñarán sus 
cargos mientras dure su buen comportami<m
to de acuerdo con 10 establecido en el artícu-• 
lo 85 de la Constitución Política" . 
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En el artículo 51, reemplázase la frase "y los 
de la Corte úe Apelaciones se desIgnarán" por 
la frase "y el de la Corte de Apelaciones se 
designará" . 

En el artículo 52, substitúyese en su inciso 
r;rimero la expresión "Ii'e alguno de los miem
bros" por las palabras "del míembro"; en el 
inciso segundo reemplázase el punto final por 
una coma, agregándose a continuaciÓ.n la si
guiente frase: "o bien, General, Almirante, Co
modoro del Aire o General de Carabineros en 
servicio attivo o en retiro"; y deróg'lnse sus 
inciS03 3.0 y 4:0. 

• 
En el artículo 66. substitúyese el inciso pri

mero por l'l siguiente: "'La Corte Marcial fllU

cionará ordinariamente tres veces a la sema
na, en los días y hora en que 10 haga la Corte 
de Apelaciones de Santiago". 

En el articulo 140, agrégase a su inciso nri
mero la siguiente frase: "pero la disposición 
del artículo 337 (359) de dicho C0digo tendrá 
aplicación en lo que respecta a los deHtos a 
que se refiere el artículo 5.0 de este Código 
sólo cuando el inculpaVo exponga tener me-, 
nos 'de dieciocho". 

En el artículo 171, eliminase en el número 
2.0 la frase: "este escrito será firmado por 
abogad'O que pague patente para aefender ante 
la Corte Marcial". 

Artículo 205 substitúyese por el siguiente: 
"Artículo 205. Son aplicables en materia mi

litar las dispoSICiones del Código Penal y leyes 
que lo complementen o reformen, en cuanto no 
se opongan a las contenidas en el presente 
Código" . 

"Sin embargo, en materia militar la plena 
resp'onsabilidad penal ';e adquiere a los die
ciocho años de edad". 

Artículo 2. o Deróganse los artículos 1.0, 2.0, 
::l.o, 4.0, 5.0 y 10.0 de la Ley N.o 5,209, de 9 
b'e agosto de 1933. 

ArtiCllIo 3. o Autorizase al Presidente 'de la 
República para refundir en un soro texto, dán
dole la numeración correlativa ele las leyes, 
el Código de Justicia Militar, ;:onjuntamente 
con las modificaciones que haya tenido hasta 
la feCha de la publicación de la presente ley. 

ArtíCUlo <l. o La presente ley comen~3rá a re
gír treinta días después de su publicación en el 
"Diario Oficial". -

Artículo transitorio. Durante el CUl'30 del 
presente año continuará integrand'o la Corte 
Marcial el más antiguo de los dos Ministros de 
la Corte de Apelaciones \:l'e Santiago que haya 
sido sorteado para integrar la Corte l'.';arda!. 

Santiago. 12 de junio de ] 945. - J. A. mos 
M. A. Carrasco C. I 

• 

N.O 5. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN
l'E DE LA BEPUBLICA. 

• 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA • 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

La ley 7,295, que refundió las leyes 6,020, 
7,064 Y 7,280, establece el auxilio de cesantla 
de que gozan los empleados particulares que 
se encuentran cesantes por causas ajenas a 
su voluntad. La misma ley, financia este bene 
ticio con el 1 0 10 de los sueldos, sobresueldos 
y comisiones mensuales de los empleados en 
ejercIcio . 

Este auxilio de cesantía se otorga por un 
plazo de 90 días, susceptible de ampliarse por 
90 días más, cuando existen motivos califi
cados. 

En los dos últimos años, la Caja de PreVI
sión de Empleados Particulares ha tenido que 
pagar, con cargo a este fondo especial de ce
santía, sumas muy superiores a las ingresadas 
para su financiamiento. Estas diferencias se 
han imputado hasta la ft!cha al fondo de re
serva acumulado en los primeros años de 
la aplicación de la ley 6,020, pero este fondo, 
corre el peligro de agotarse a corto plazo. 
sI no se toman las medidas necesarias para 
proveer a su adecuado financiamiento. 

Frente a esta situación y a fin, de no ha
cer mayor el gravamen del 1 010, con que 
los empleados particulares costean este fon
do especial de cesantía, sería conveniente 
reducIr a sólo 90 días el plazo de este auxl~ 
lio, suprimiéndose para estos efectos, la le~ 

tra b) del articulo 37 de la ley 7,295, que 
amplía este beneficio por 90 días en casos 
determinados. 

En mérito de las razones expuestas, tengo 
el honor de someter a vuestra consideración 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY': 

Artículo único. Derógase, la letra b) del 
artículo 37, de la ley 7,295. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publ1cación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 12 de junio de 1'945. 
(Fdo. ): .r. A. Ríos S. del Rio. . 

N.o 6. l\'IENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN
TE DE LA REPUBLICA. 

• 
CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS: 
• 

Con el objeto de salvar dificultades produ
cidas por transitorias contracciones de la mo
neda divisionaria, se autorizó al Banco Cen .. 
tral de Chile para emitir en su reemplazo bi
lletes provisionales de un peso 

El billete de este corte sólo pOdía tener una 
circulación de emergencia, ya que, por su es-

• 
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• 

caso valor y constante uso, quedaba expues
to a contínuó's y crecientes deterioros. 

En la actualidad, después de haberse dic
tado la ley que autorizó la moneda divisio
naria de cobre la contingencia de acapara" 
miento y restricción del nuevo circulante di
visionario ha desaparecido. 

La Superintendencia de la Casa de Mone
da y Especies Valoradas ha podido atender 
normalmente la acuñación de las monedas 
de cobre que au.torizó la Ley N.o 7,139 de 19 
de diciembre de 1941, lo que ha hecho posi
ble satisfacer las necesidades del público y 
aún constituir una provisión para eventuali-
dades. . 

Estas circunstancIas aconsejan proceder al 
retiro y cancelación de los bllletes provisio
nales de un peso, de los cuales una parte no 
pequeña, se estima destruída por el uso,.acci
dentes u otras causas. 

Esa parte de las emisiones no rescatadas y 
que puede considerarse definitivamente des
aparecida, podrá servir para dotar a la Su-' 
perintendencia de la Casa de Moneda y Es
pecies Valoradas de modernos equipos y ele
mentos de trabajo para el desarrollo de SUIj 

actividades. 
En tal virtud, someto a vuestra considera

ción el siguiente proyecto de ley que contiene 
dIsposiciones que permitirán a la Casa de 
Moneda disponer de recursos con que cos
tear sus nuevas instalaciones y mejorar las 
existentes: 

Artículo 1. o El Banco Central de Chile 
tendrá la obligación de canjear y en segul
da cancelar y retirar de la circulación los bi
lletes provisionales de un peso emitidos de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 2. o El Banco Central de ChIle 
podrá anticipar a la Casa de Moneda y Espe
cies Valoradas, para costear las instalaciones 
y mejoI~s de sus servicios, las cantidades que 
estime conveniente, siempre que no excedan 
del monto de las emisiones a que se refiere 
esta ley, que aún no hubieren sido rescata
das. 

Artículo 3. o ' La Superintendencia. de la 
Casa de Moneda. y Especies Valoradas queda 
obligada a reembolsar al Banco Central de 
Chile en moneda divisionaria, a requerimien 
to de éste, el todo o parte de íos anticipos a 
que se refiere el articulo anterior, sl éstos 
sobrepasaren el monto de los billetes no res
catados. 

Artículo 4 . o Esta Ley comenzará a re-
gir desde su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Santiago, 13 de junio de 1945. 

J. A. Ríos M. - P. Ramírez. 

• 

N. o 7. OFICIO DEL SE'ROR MINISTRO nE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 1,009. Santiago, 12 de junio de 1945. 
Con referencia a su 'oficio N.o 578, tle 7 de 

febrero ppdo., me es grato remitirle en listas 
separadas iloSl antecedentes solicitados de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

1.0 Nómina completa del t>ersonal de planta 
y a contrata del Comisariato General de Sub
sistencias y Precios al 31 de diciembre de 
1944, con especificación de nombres y apelli
l5,<>s, estado civil, edad, sueld'os o pensiones que 
reciben, cargos Y gra'dos, años de servicios y 
calificación anual que obtuvieron; 

2.0 Nómina igual a la anteriot, al 31 de 
enero del año en curso, Y 

3.0 Nómina similar a las anteriores, del per
senal ingresado de planta y a contrata desde 
que se hizo cargo el actual Comisario General 
doctor José Santos Salas, hasta el 5 de febrero 
del añq en curso. 

Dios guarde a V _ E. (Firmado): Pedre 

Enrique Alfonso. 

N.o 8. OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1,338. Santiago, 13 de junio de 1945. 
El Senado ha tenido a bien adoptar los 

siguientes acuerdos, respecto de las observa
ciones formuladas por S. E. el Presidente de 
la República al proyecto de ley por el cual 
se crea nuevas rentas municipales, y que ya 
han sido despachadas por esta Honorable 
Cámara: . . 

l. Ha desechado la que consiste en su~ri
mir en el número 28 del artículo 1.0, el m
ciso final del artículo signado con la letra b), 
y ha insistido en mantener la primitiva dis-

. ., pOSIclOn. 
II. Ha desechado la que tiene por obje-to 

suprimir el número 6 del ar~íc~I.O 2.0,. Y 11.a 
insistido en mantener la prImItIva dISPOSI-. , 
ClOno . 

III. Ha desechado la que conSIste en su-
primir los artículos 3.0, 4.0 Y ?o del pr,oyecto. 
y ha insistido en mantener dIChos artlculos. 

IV.-Ha desechado la que tiene por objeto 
suprimir el número 1 del artículo 6.0 d~l pr~
yecto, y ha insistido en mantener la dISPOSI
ción observada. 

V. Ha aprobado la que tiene por o?jeto 
sustituir los tres últimos acápites del nume
ro 2 del articulo 6.0, por los que indica. 

VI .. Ha aprobado la que consiste en agre
gar, al final del artículo colocado en el ?C
tavo lugar del Tí~ulo III, la frase que ,m
dica. 

VII. Ha desechado la que tiene por obje
to suprimir el artículo 8.0 del proyecto; pero 
no ha insistido en el mantenimiento de la 
disposición primitiva. 

VIII. Ha aprobadO la que consiste en 
reemplazar la frase "Las comunas subdele-

• 

• 
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gaciones", por la que indica, tanto en la dis
posición que se contempla en el número 2 
del artículo 14, como en la del inciso terce
ro del artículo que en reemplazo del número 
173 de la ley sobre Alcoholes y Bebidas Al
cohólicas se contempla en el artículo 16. 

IX. Ha aprobado la que tiene por objeto 
consultar al final del proyecto el artículo 
transitorio que indica. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testación a vuestro oficio N.o 60, de 7 del 
presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (FdosJ: Arturo Ales

sandri. G. González D., Prosecretario". 

N.o 9. INFORME DE LAS COMISIONES UNI
DAS DE HACIENDA Y DE AGRICUL_ 
TURA Y COLONIZACION. 

"Honorable Cámara: 

Vuestras Comisiones Unidas de Hacienda y 
de Agricultura y Colonización procedieron a 
estudiar, en conformidad al acuerdo espe
cia.l adoptado al respecto por la Honorable 
Cámara de Diputados, las observaciones for
muladas por S. E. el Presidente de la Repú
blica al proyecto Qe ley, despachado por el 
Congreso Nacional, que concede recursos a 
la Caja de Crédito Agrario. 

Analizadas detenidamente cada una de las 
observaciones con el concurso del señor Mi
nistro de Agricultura, vuestras Comisiones 
Unidas procedieron a adoptar sus acuerdos 
después de un amplio debate durante el cua! 
se hicieron presente algunos puntos de vis
ta relacionados con las dos ideas fundamen
tales que se han enfrentado desde la inicia
ción del proyecto hasta la etapa constitucio
nal en que se encuentra su tr mitación, 
ideas que se sintetizan, una, en la creación 
lisa y llana de un Banco Agrícola con las mo
dalidades propias de una institución de este 
género, y la otra, en el simple otorgamiento 
de nuevos recursos a la actual Caja de Cré
dito Agrario. 

En forma principalísima se debatió este 
aspecto de la cuestión al considerarse la pri
mera de las observaciones formuladas por el 
Ejecutivo, observación que tiende a suprimir 
la frase Ha un plazo mínimo de un año" del 
N.O 5 del artículo 14, disposición que se re
fiere a los depósitos que podrá percibir la 
institución de parte del Fisco, de institucio
nes semifiscales, bancarias, de previsión o 
del público particular. 

El Gobierno justifica la supresión de la 
frase anotada en la necesidad de no limitar 
l~ afluencia de dineros a la Caja con la fi
Jación de plazos largos durante los cuales los 
depositantes se verán impedidos de retirar 
sus depósitos, plazo que el proyecto fija, pre
cisamente, en un año. 

• 
• 

En realidad, de los cuatro mil millones de 
pesos que según las estadísticas se encuen
tran depositados en los bancos comerciales. 
sólo cien millones están a plazo. La gran ma
yoría, por lo tanto, corresponden a depósitos 
a la vista, característica que la Caja Agraria 
según la observación en análisis, desea tam
bién para los depósitos que reciba. Según in
formaciones proporcionadas por el señor Mi
nistro de Agricultura, hay importantes insti
tuciones bancarias que están llanas a hacer 
depósitos en la Caja Agraria, siempre que no 
se vean impedidas para retirarlos cuando lo 
estimen conveniente, lo que no podrán ha
cer si subsisten los términos actuales del 
N.o 5 del artículo 14. 

Por otro lado, y desde el punto de vista 
de la institución no ya desde el de los de
positantes, se hizo presente en el seno de 
vuestras Comisiones la conveniencia de po
ne¡:- a la prhnera entidad de crédito agrario 
a cubierto de zozobras y de riesgos por po
sibles retiros sorpresivos de los fondos depo
sitados, lo que aconsejaba fijar plazos más 
o menos largos para que el depositante pu
diera encontrarse en situación de girar sobre 
sus fondos. 

Si para la aprobación o rechazo de la ob
servación primera se hubieran tenido pre
sente sólo estos aspectos, a vuestras Comi
siones no les habría cabido otra ocsa sino 
pronunciarse derechamente en uno u otro 
sentido. Pero, en realidad, del desarrollo del 
debate surgió la necesidad de precisar el ver
dadero alcance del veto del Ejecutivo y la 
interpretación que pudiera hacerse a poste
riori del pronunciamiento favorable de las 
Comisiones. 

Suprimidas del N.o 5 del articulo 14 las 
palabras Ha un plazo mínimo de un año", 
como lo quiere el Ejecutivo, los depositantes 
se van a encontrar en situación de poder gi
rar sobre sus depósitos mediante el empleo 
de cheques. . 

Planteadas así las cosas, que tendían a 
actualizar la primitiva idea de crear un Ban
co Agrícola idea rechazada por la Cámara 
en el primer trámite constitucional de la dis
cusión del proyecto ,se vió la necesidad im
periosa de que el veto debía adicionarse o 
complementarse con disposiciones que deja
ran a la Caja de Créidto Agrario compren
dida en la ley general de Bancos, especial
mente por lo que respecte. a la obligación de 
mantener un encaje legal mínimo, obliga
ción de que se encuentra exenta, según el 
proyecto, la institución agraria. 

En tal sentido, especialmente, formuló in
dicación el señor Edwards, quien. ante la 
improcedencia constitucional de cualquier 
agregado de origen parlamentario a la ob
servación, solicitó del señor Ministro que el 
propio Ejecutivo hiciera suya la insinuación, 

• 
• 

• 

• 

• 
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le que desgraciadamente no pudo prosperar, 
pese a la voluntad manifestada por el señor 
Ministro, en razón de que los plazos cons
titucionales vencidos no permiten ya la for
mulación de nuevas observaciones. 

Vuestras Comisiones Unidas entienden que 
después de rechazada la idea de legislar so
bre creación de un Banco Agrícola, fluye 
claramente del contexto general del proyec
to. de su estructura toda, la incompatibilidad 
de su letra y de su espíritu con la idea de 
convertir a la Caja en un Banco. Por eso 
vuestras Comisiones' Unidas han estimado 
conveniente precisaros su pensamiento, para 
que en ningún caso pueda más tarde, a base 
de interpretaciones de la historia de la ley 
pretender decir a ésta lo que nunca quiso ha
cerle decir el legislador . 

• 

y esta aclaración tiene importancia por 
haber resultado en definitiva aprobada la 
observación, debido a haberse abstenido de 
votar la mayoría de los señoles diputados, 
en vista de que la sugerencia hecha por 
los señores Edwards y Rossetti, concretada 
por este último en una indicación para que 
se aplicara integralmente la ley general de 
bancos, no pudo constitucionalmente ponerse 
en votación. 

Por lo que respecta a la segunda de las 
observaciones formuladas, vuestras Comisio
nes Unidas concordaron con el Gobierno en 
la necesidad de aprobarla. 

Los incisos primero y segundo del artículo 
:?2 del proyecto establecen, en forma impera
tiva para el Banco Central, el otorgamiento 
dE' préstamos directos hasta por doscientos 
millones de pesos a la Caja Agraria, la qut> 
deberá subscribir los correspondientes paga
rés a la orden del Banco. 

Por medio de la observación se transfor
ma en facultativa la norma que se imponía 
al Banco Central, y aun cuando en la discu
sión habida al respecto se hicieron presente , 

los temores de que aumentara el proceso 
inflacionista con la vigencia de tal disposi
ción, llegándose a adelantar la conveniencia 
de que fueran los propios agricultores intere
sados los que aportaran los capitales y 'no el 
Estado o sus organismos, vuestras Comisio
nes optaron por la aprobación del veto en es
ta parte, porque sus términos hacen mucho 
men<?s grave el peligro de la inflación, dado 
que el Banco Central, con la facultad dis
crecional que se le otorga, puede efectuar un 
control en la defensa de la moneda. 

La observación que tendía a agregar un 
nuevo inciso a este artículo, inc~o por me
dio del cual se facultaba a la Caja para 
efectuar descuentos y redescuentos en el 
Banco Central, fué rechazada. 

Esta disposición, no contemplada en el 
proyecto primitivo y que el Ejecutivo pre
ttnde consultar por la vía de la observación, 

• 

tendía a dar a la Caja de Crédito Agrario 
iguales posibilidades de redescuento ante el 
Banco Central que las que tienen las institu
ciones de crédito comercial. Aun cuando 
vuestras Comisiones comprenden que el re
ferido inciso nuevo tiene por objeto dar ma
yores entradas a la Institución, como una 
especie de compensación por no haberse 
mantenido la obligatoriedad en el otorga
miento de los préstamos directos del Banco 
Central,' se ha estimado preferible desechar 
tal disposición en razón de que ella concede 
a la Caja facultades ilimitadas de descuen
to y redescuento, que, en el caso de los Ban
cos Comerciales, tienen como tope su capital 
o la cantidad de aCClOnes que posean en el 
capital del Banco Central. Esta no es la si
tuación de la Caj a Agraria, que no es accio
nista del Banco Central. 

También fué rechazada la observación que 
tenía por objeto suprimir las letras e) y f) 
del artículo 26, disposiciones que reglan el 
aporte de la Corporación de Fomento de la 
Producción a la Caja de Crédito Agrario. 

Estima el Gobierno que los recursos de la 
Corporación de Fomento no deben cercenar
se, pues en su amplia percepción reside el 
crédito que la entidad encuentre en los mer
cados e~tranj eros. 

Vuestras Comisiones Unidas han disentido 
de este parecer, por cuanto esMman que la 
función primordial de fomento que está lla
mada a cumplir la Corporación actual
mente desvirtuada en gran parte debe cum
plirse, precisamente, por intermedio de los 
organismos ' estatales existentes. En el caso 
concreto de la Caja de Crédito Agrario, no 
puede discutirse que es el más indicado pa
ra cumplir los fines específicos que se tuvie
ron en vista al crear la Corporación de Fo
mento, fu que debe proporcionar a aquélla 
los recursos para su desenvolvimiento. El 
aporte de la Corporación, consultado en la 
letra e), llega a más o menos dieciocho mi
llones de pesos, que corresponden al 18 010 

del producto de los impuestos que estable
cen los artículos 37 y 38 de la ley N.O 6,640, 
orgánica de la Corporación. 

Por otro lado, la consideración hecha pre
sente de que los acreedores extranjeros esti
man que la Corporación debe percibir la to
talidad de sus recursos para concederle cré
ditos, debe desestimarse, por cuanto todos los 

• 
compromisos que la Corporación contraiga en 
el exterior tienen la garantía del Estado, de 
modo que nada importa o puede importar 
la inversión que se haga de sus entradas. 

Rechazada la supresión de las letras e) y 
f) citadas, se imponía, consecuentemente, el 
rechazo de la observación que tendía a su
primir también el artículo 23, de modo que 
subsisten en todo su vigor las disposiciones 
citadas. 
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Las Comisiones Unidas aprobaron la su
presión del inciso tercero del artículo 6.0 
tran¡itorio propuesta por el Ejecutivo, en 

• 
razón de que las regalías del Fisco en el 
Banco Central, que el proyecto destina al 
servicio de los bonos que por 370 millones au
toriza el artículo 4.0, alcanzan plenamente 
para ello. La disposición suprimida hacía pe
sar sobre la Caja Autónoma el servicio de la 
diferencia que no se húbiera alcanzado a cu
brir con los recursos anteriormenté anota
dos. 

Esto es cuanto os pueden informar v~es-' 
tras Comisiones Unidas de Hacienda y de 
Agricultura y Colonización sobre las obser
vaciones del Ejecutivo al proyecto de ley que 
otorga 1 ecu¡sos a la Caj a de Credito Agrario. 

Sala de la Comisión, 11 de junio de 1945. 
Acordado en sesiones de fecha 8 y 11 de 

. junio. con asistencia de los señores Alessan
dri (Presidente), Aldunate, Concha. Edwards, 
Escobar. don Andrés; Fai vovich, Maira, Opa
so, Prieto, Rossetti y Valdés, don Juan, por 
I~ Comisión de Hacienda, y los señores Ba
rrientos, Commentz, Conuepán, Osorio, Ríos 
(lon Moisés, y Vial. 

Diputado informante se designó al Hono
rable señor Alessandri (Presidente). 

(FdoJ: Amoldo Kaempfe Bordalí, Secreta
rio de las Comisiones Unidas". 

N.o 10. PETICION DE SESION 

"Santiago, 12 de jllnio de 1945. 
Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confiere el 

artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 
V. E. se sirva citar a sesión para el día 13 
de junio, de 19.45 a 21 horas, a fin de tra
tar acerca del fallo del Tribunal Calificador 
de Elecciones a raíz de las recientes eleccio
nes de Senadores y Diputados. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Fernando Mai
ra C., Lionel Edwards A., Juan Pulgar M., 
F. Cisterna, Alejandro Ríos Valdivia, Q. Ba
rrientos, J. L. Osorio, J. E. Muñoz, Dr. H. 
Ahumada. C. Ferreira, Edo. Mella, Dr. R. 
Brañes, l. Muñoz A., Angel Faivovich, J. 
Díaz 1., O. Sandoval, Marcelo Ruiz, Damián 
Uribe, Armando HolzapfeI. Gustavo Olivares, 
A. Vivanco, Julio Durán N., Carlos Melej, A. 
Escobar, M. Moller, O. Baeza, Pedro Oyar
zún, Dr. N. Berman, Carlos Rosales". 

V. TEXTO DEL DEBATE 
I 

1. OALIFICACION DE LA URGENCIA DE LOS 
PROYECTOS DE LEY. 

El señor BlRAl'IES \Pre,idente Accidental). 
Corresponde califilCar la urgencia que ha pedido 
Su Excelencia el Presidente da la República para 
el proyecto que lo autO'riza para invertir la canti-

dad de tres millO'nes de pesos en mantener la ofi
cina €ncargada del censo económico, verificado el 

• 
año 1943, y .para el proyecto que lo autoriza. tam-
bién para dictar las med'idas señaladas en el ar
tículo 8.0 de la Ley N.o 7,401, sobre Seguridad Ex
terior del EstadO'. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor
dará. la simple urgencia para ambos proyectos. -Acordado. 

2. FALLO EMITIDO POR EL TRIBUNAl, CA
LIFICADOR DE ELECCIONES RESPECTO 

DE LAS ELECCIONES GENERALES VE
RIFICADAS EL 4 ICE MARZO ULTIMO. 

El señor B'RAl'IES (Pre~idente Accidental>. .. 
Entrando al objeto de la citación, corresponde el 
primer I.l1rno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HOLZAPF\EL. Prdo la palabra, señor 

Pre31dente. 
'El señor BRA"Ñ'ES (Preúdente Accidental). 

Tiene la palalbra el Honora'ble señor Holzrupfel. 
El señor HiOII.J2AíPFIEL. Desearía, señor ¡Pre-

sidente que Su Señoría Se sirviera reca.bar el , . 
asentinúento de la Honorable Ca,mara para que 
pudiera disponer del tiempo necesario a n~. oe 
dar curso a mis observaciones con la tranqutlldaa 
que el punto requiere. 

El señor OONOHlA.- Siento GIpOnerme. 
Al término del tiempo, Su !Señoría puede S011-

citar la prórroga de la 'hora. 
El señor DIAZ. Por nue"5tra parte, no ha.y 

inconveniente . 
El señor iHOLZlAíPl'1HlI.. MUlV bien. 
<El señor CONCHA. Es para correspO'nder e. 

la oenevolencia qUe tmieron Sus Señorías con n~
otros en la sesión de 'hoy. 

lEl1 señor BIRA~ (¡Presidente AlocfdentaD. _. 
puede usar de Hl. palaJbra el Honorruble señor Hol
zapfel. 

El señor RIOS ECHAGtlE. El Honorable se-
ñor Marín Balmaceda ocupó una hora en la se
r~ión de ayer. 

El señor DLAlZ. Honorruble señor Concha. no 
sea vengativo. 

El señor HOLZAW"Pll '. Señor Presidente, Ho-
norable Cámara: 

Frente a las criticas y comentarios qUe ha prO" 
vocado la actuación del Tribunal CalilficaJdor de 
Elecciones en el <proceso de la reciente renovaclOn 
del Parlamento, el Partido Radical está en la dbU
gaiCión de realizar un sereno e impaIiC~ examen 
de esa actuación, para determinar si esas críticas 
.tienen fundamento a la luz de 130-; dispos1ciones 
constituGtonales Y legales ¡que rigen la generacIón 
de los Poderes Públicos y las >funciones de dicho 
Tribunal; y en caso afirmativo, Se encuentra ante 
el i!nperativo cívico de adoptar las medidas ten
dientes a sancionar los 'rubusos de poder que r*
!h.ayan cometido y a evitar en el futuro qUe se 1'1'"" 

pi:ta esta situación, mediante las reformas legales 
y aún constitucionales que sean necesarias para 
perfecionar el sinema existente. 

La declaración de principiOS 3.9rdbaida en la 111-
tima ConvenciÓn Ordinaria, rllitifiicando la línea 
política, que ha se,guido el Part~do desde su fun
dación, y que constituye la razón misma de su 
existencia, establece que el Partido reitera su fe . 

• 

• 

• 
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en el régilnen democrático y en el sistem.a repre
sentativo de Gobierno; ry por lo tanto, está en la 
ObligalCión de defender estos po.,tulauos frente a 
cUalquier heciho que menoscaJbe la legítima expre· 
sión de la voluntad popular, y a <procurar, con las 
iniciativas legales pertinentes, que cada. dla sea. 
málS efectiva la proporcIonalidad de la represen
tación de las corrientes <pOlíticas a que aspira ~l 
Art. 215 de nuestra Con>titución 

Para jm'Jgar con criterio estrictamente juridicú 
si el Tribunal Califi:crudor dbró frente a la última 
eleCICión dentro del marco de sus legítimas atri
buc4>nes es menester empezar por un aJ.1áJisls de 
las 'diS'pOlSiciones constituciones y legale, que re 
gulan su organización ":! deteI1Ininen la órbita de 
.sus fucult.ades. 

lEn este telleno, es menester comenzar por re
cordar que el Art. 4.0 de la Constitución estable
ce que ninguna magistratura, ninguna persona ni 
reunión de personas pueden atribuirse, ni aún a 
pretexto de ci110unstancias extraordinarias, otra 
autori:dad o derechos que los que expresamente 
se les haya conferido por las leyes; y que todo ac· 
to en contravención a este articp.lo es nulo prin-. . ' CIPIO fundamental de derecho pÚblico incorporad\) 
en toda organización política de base democrática, 
que redl.aJza la a.I1bitrariedad y que eXige que lat; 
atr1illfllciones 'Y Ifunciones de los Podere., y organis
mos públicos estén consignadOS des manera eX'pre· 
sa en un texto leglill; en deredho público, solamell
te puede hacerse aquello que la ley .permita u or 
dena de manera determinlilda y precisa. 

'Las bases constitucionlille> de la organizacién de~ 
Tribunal Cali!ficador están en el Art. ·25, que esta· 
blece que la calificación de las elecciones de Di
putados y Senadores y el conocilniento de las 
relclamacioIlleS o nulidad que se interpongan con· 
tra ellas, corresponde al Tribunal Califkador· en 
el. Aa-t. ro, inlciso 2.0, que dispone que el c;noci. 
mJ.ento de las reclrumaciones que ocurrieren acerca 
de l.a. el~ión de Pre.1'i.dente de la RepúblIca, las 
l~tiflCaclOnes y el escrutinio general de la elec
ción corresponderán a dicho TriJbunal; y en el 
Art .. 79, qU7 además de señalar la composición 
de didho T.nbuna1. establece dos princrpios funda
U?-ental:s: la ley regulará la organización y fun. 
cIOn=ento del Tribunal Calificador y el Tri
bunal procederá como jurado en la apreciación de 
los hOOho~ y sentenciará con arreglo a Demcho. 

Loo artículos 6 a 9 de la Ley de Elecciones re_ 
glarnentan la constitución del Tribunal, dentro 
~ lo preceptuado .por el Art. 79 de la Constitu_ 
CIón; :r los articulas 99 a 115 señalan las normas 
para su ¡fun~ionamiento, 'Y los procedimientos a 
que debe cenirse su actuación. 

.Ent:;e estas d~siciones, está el Art. 101, de ca
p~tal l~~rt.an~:a, porque detel1!nina la competen_ 
CIa ,y JunsdlCCJ¡on del Tribunal, Jo que hace nece 
sario un. an~isis detenido de sus disposiciones, ~ 
su coordmaclón c0t;l otras disposiCiones de la ley, 
vara establecer ¡que es lo que el Tribunal pUede 
hacer, 'Y hasta dónde puede llegar Su interven 
ción. Prescindiremos de los iN. <A'l 3. o y 6, o d~ 
este artículo, porque el primero se refiere a las 
elecciones presidenciales y el segundo a las muni
cipailes, y por lo tanto, no Itienen atingencia con 
la cuestión delbatida. 

El N.o l. o dice ¡qlUe corresponde al Tr1bunal 
Calificador conoc~r de las reclamaciones de nuli_ 
dad da las eleocftlnes, y de las de nulidlild, false_ 

• 

¡ • ==:; 
dad o errores de los escrutinic.'3 seccion~les, y de_ 
partamentales que se interpongan con arreglo a la 
lell1. 

Queda, pues, desde luego excluida del conoci
miento del Tribunal Calificador toda reclamación 
que no haya sido interpuesta con arreglo a la 
ley, LY por lo tanto, es necesario detenninar cuá_ 
les son las reclamaciones que se ajustan a la ley, . 
y. que, por lo tanto, pueden ser consideradas por 
el Tribunal. 

De acuerdo con el Al·t. 95. de'bida.mente coordL 
nado con la dispOSición del N. o 10. del Art. 101, 
las I'eclaInaciones J;elativas a una elección, pueden 
ser de cuatro categorías: a) nulidad de la elec_ 
ción misma; b) nulidad de un escrutinio seccio
nal o departamental; c) falsedad de un escrutinio 
seccional o departamental, y d) errores en un es_ 
crutinio seccional o departamental; según cuáJ sea 
la categoria de la reclamación, será el efecto que 
produ2Jca, pues si se reclama la nulidad de una 
eleúCión, J. ésta resulta J'ustificada, deberá la elec_ 
ción repetirse, sólo cuando inflU(Yan en el resul_ 
tado general de la circunscripción respectiva, a 
menos que la nulidad se declare por cahecillo, caso 
en el cual se r€!petirá la elección en toda la cir
cunscripción electoral, conforme al Art. 105. 

Por el contrario, si se pide la nulidad o rectifi_ 
cación de un escrutinio, no se discute la validez 
de la elección misma, 'Y comprobadO el funidamento 
de la reclamación, solamente se procederá a de_ 
clarar nulo o a rectificar este acto; en caso de 
que proceda la nulidlild, solamente se procederá 
a la repetición de las actuaciones que se estimen 
nulas, pero no de t.::>do el procedimiento electoral; 
esto es lo que se desprende del Art. ,105 de la ley. 

Las causales para ¡pedir la nulidad de una elec_ 
ción, sea de una o más secciones, de un de¡parta
mel1lto o de una circunscripción entera, están se_ 
ñaladas en el Art. 95, y son: a) vicios en la or_ 
ganización de las mesas receptoras de suifragios; 
b) vicios en los procedimientos de . las mesas re_ 
ceptoras de sufragios, sean éstos relativos a su 
'constitución o a su funcionamiento y actuación 
en el acto electoral mismo; c) actos de personas 
extrañas a la elección o presión de autoridades. 
que puedan influir en que éstas den un resultado 
diferente del que debiera ser la consecuencia de 
la libre ry regular manifestación de le,s electores; 
d) falta de funcionamiento de una o más mesas, 
que pueda producir el mismo efecto, y e) cohecho, 
en los términos indicados en los incisos segundo 
y tercero del Art. 95. 

/Las causales para pedir la nulidad de un escru
tinio pueden ser, según la misma disposición: a ) 
vicios en la confección del mismo ¡por la mesa re_ 
ceptora de sufragios; b) vicios en la constitución . 
del Colegio Departamental o del Colegio Escruta_ 
dor DepaIt~mental; d) vicios en el funcionamien_ 
to o actuacIón de estos organismos 
Per~ puede ocurrir que la mesa ~eceptora o el 

ColegIO Esc~ut~uor Departamental estén d~bida
me~te con~t~tUldos y funcionen con arreglo a las 
nOlmas peItmentes, y que, sin embargo, sus com 
ponentes co:netan algún fraude en la confecció~ 
del :scrutmlO; en estos casos no lhaJ- nulidad; pe 
ro SI ~u.ede reclamarse del fraude ,y pedirse qU~ 
se rectIfIque el escrutinio 

y finalment~, si no existen ni 'Vicios que anu_ 
len el act?, nI fra~de, sino simplemente errores, 
Pue!de ¡pedirse al TrIbunal la rectificación de esos 
errores, a fin de que los resultlildos generales de 
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la elección reflejen la 'Verdadera voluntad del elec
torado. 

Estalblecidas las causales de nulidad, correspon_ 
de determinar cómo, cuándo 'Y dónde deben ha_ 
oerse valer: el Art. 96 establece que tanto las re_ 
clamaciones de nulidad, como las solicitudes de 
! ectificación de escrutinios deberá presentarse fatal
mente ante el Juez de Letras del Departamento res_ 
pectivo dentro de los diez aías siguientes, a la fe
cha de la elección, plazo al cual el mismo artículo 
'tia el carácter de fatal; de acuerdo con las normas 
legales pertinentes, esto quiere decir que el dere_ 
cho que la ley da a teldo ciudadano de entablar 
estas reclamaciones, se tiene por irrevocableanen_ 
te extinguido por el solo ministerio de ley, al ven
cer el plazo señalado; 'Y ¡por si esta disposición no 
fuera bastante, el,Art. 97 estalblece que no se 
podrán formular reclamaciones de nulidad de una 
elección ante el ~ibunal Calificador sin que !ha_ 
,-an ¡pas!l,\jo po.r las tramitaciones estalblecidas an_ 
t e el Juez de Letras. 

·Estas disposiciones limitan, pues, las atribucio_ 
nes del Trilbunal Calific!lldor al conocimiento de 
las reclamaciones interpuestas en el tiempo y en 
la fOlma que señala la ley; el Tribunal no puede 
conocer de reclamaciones que se entalblen fuera 
de plazo, ni de reclamaciones que se entablen di. 
rectamente ante el mismo Tribunal o ante ot ra 
autoridad que no sea el Juez de Letras del res_ 
pectivo departamento, y ,por 10 mismo, niegan en 
absoluto al Tribunal la ¡facultad de P<I'oceder de 
oficio a declarar la nulidad de uno o más actos 
del proceso elecc¡e.nario. De acuerdo con el Art. 4.0 
de la Constitución que citamos al principio, no 
puede el Tribunal arrogarse esta facultad. 

En seguida, cJ N.o 2.0 del artículo 101, esta
blece que coxrespcndt\ al Tribunal Califica>dor 
haC€r las rectificaciones y los escrutinios gene
rales de todas las elecciones, con arreglo a. lo que 
más adelante se dispone. Vamos a estudiar, se
paradamente, lo que se refiere a las rectifica
ciones y a los escrutinios generales. 

Insist~?S Hl que ¡para que el Tribunal pueda ha
cer reCtlflcacton~,. es necesario que haya prece
Cldo la reclam¡¡CIo~ entablada en tiempo y for_ 
ma;, P CT eso, el artICulo 103 dice que el Tribunal 
procederá, preferentemente, al estudio de las 
eleootones no reclamaldas, efectuando los €5cruti
!Uos generales y la proolamación de los elegidos' 
es decir, si no hay reclamaciones el Tribunaí 
carece de fa{)ultailes para hacer rectificadones 
de ninguna especie, y debe ltrnitarse a hacer el 
escrutinio general, para ouYo efecto debe ceiUr
se a las normaH de los articulos 109 y 110. Estas 
d!Eposicione¡;, que 00 aplican tanto a las eiec
('lOnes reclamadas como a las que no lo han sl
'do, insisten en el principio que aca.bamos de de
jar establecido al decir que si las actas depar
tamentales recibidas por la Dirección del Regis
tro Electoral hubieren c'onsiderado todas las ac
tas &ccionales de las mesas que hubieniIl fun
cionado, y no se hubiere fonllulado reclamadón. 
el Tribtmal practicará el escrutinio general, sin 
otros trámites; o sea, no puede hacer rectifica
ción ni modificación alguna d€' oficio. 

Solamente cuando las actas de los COlegios e3-
crutadores departamentales estén incompletas, o 
se hubiere alterado el resultado que ellas arro
jan, o se hubieren practica-do erróneamente las 
operaciones aritméticas, el Tribunal puede proce
del' a completar y rectificar el escrutinio rom. 

I 

• 

~ 
putando los votos omitidos, de acuerdo con latl 
normas que señala el artículo 109 en sus demá~ 
iJ1cisos. 

ne esta disposición se d€ctuce, además, qUe 
practicada válidamente la elección en sí,. no se 

. anula por las omisiones, fraudes o errores en que 
pueda incurrirse en los escTutinios, tanto seccio
nales como dCipartamentales; y que en estos ca. 
~ GS, el Tribunal debe limitarse a :rectificar lO/! 
errores, y aún a. sup1ir la omisión del escrutinio, 
si éste no existiere, sea por no haberse ¡practi. 
cado en su oportunidad por la mesa receptora o 
por ( JI colegio escrutador en su caso, sea por ha
berse extraviado ·u ocultado maliciosamente el 
escrutiniú verificado en tiempo y fOICma; para 
C5to, incluso, puede el 'lI'ibunal abrir los sobres 
que contienen las cédulas usadas en la elección. 

Los N.os 4 y 5 d€il. artíou1o 101, establecen que 
es facultad del Tribunal calificar las el€ccione~ 
de Diputados y Senadores y sortear cuál o cw.
les canilldatos deben ejercer el cargo en caso 
de empate de dos o más de ellos; y enviar a la 
Cámara respectiva las calificaciones acordadas 
pl0clamando a los elegidos, defin!tiva p presun
tivamente; y agrega el N.o 5 que en el ejerciciO 
de lIStas funciones, el Tribu.tJ.al se: ajustará. a. la! 
disposiciones particulaIes de la. ley. ) 

Con respecto al funcionMIÚento del Tribunal, 
el artÍC'ulo 100 reitera la disposición oonstitucio
nal, al decir que tomará. sus acuerdos en co~. 
formidad a las disposiciones del Código <le Pro
cedimiento Civil, apr~iará los hechos como ju. 
rado y sentenciará. con aneglo a. derecho. 

Del análisis de estas disposiciones, resulta que 
las facultades del Tribunal calificador para cali
ficar la regularidaJd ldel proceidimiClIlto elec1lo
ral, se extienden desde la organización d~ 1M 
mesas receptoras dEl sufragios hasta los escru
tinios que deben praoticar los colegios departa
mE'ntales; el articulo 95 señala las C!lIU5ales que 
autorizan la reclamación y el arrticulo 101 se· 
ñala la jurisdicción del Tribunal, Y ninguno de 
los dos autoriza al T.ribnnal prura inwvenir en 
los procedimientos anter,iores a: la oonstitución 
o designación de las mesas receptoras de sufra
~1os. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental>. _. 
perm1tame, Honorable Diputado. 

I Ha terminado el! tiempo del Comité Radical. 
El señor HOLZAPF'EL. Yo solicitarla que 

recllibara nuevamente el asentimiento de la sala 
señor Pl'Iesidente, para oorttinuar mi discurso y 
'<lar término a mis observaciones. 

El señor CONORA. ¿Por cuánto tiemlJ(l, 
Honorable Diputado? 

El señor HOILZA:;"P"'FtI;'E"'L. Puede ser un cuar-
to de hora más. 

El señor CONCHA. Sería .liD 'CUarto de ho-
ra más, sin ,PTórroga de la hora. En esta forma, 
aceptamos prorrogar el tiempo de SU Señoría. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para J.)'roceder en la fOlilla indicada POI 
el Honorable señOT CO'llcha. 

li:l señor CONCHA: Un cuarto de hora sin 
prórroga de la hora ... 

El señor BRAÑ!ES (Presidente Accidental). - 
Si le parece a la Honorable Cáma.ra, quedará 
&sí acordado. 

Acordado. 
Puede cor.tinuar el Honorable- señ0T Holzap

fel • 
El señor HOLZAPF'EL. En conseeuencia, el 

Tribunal no puede entrar a ca.lificar, ni en ra: 

• 

• 

• 

-

• 

• 



• 

• 
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zón de una reclamación, ni muen:> menos de 
oficio, la validez ° nulidad de las pre
sentaciones de listas de candidatos porque to
do este proceso es tá fuera _ de la juris
dicción del Tribunal; la calificación de la si
tuación legal de las listas corresponde al res
pectivo Conservador de Bienes Rafee!; o al Di
rector del Registro EI€.ctoral, según sea el fun~ 
clonarlo ante quien se haya hecho la respectiv¡¡ 
dE'claración; estos funcionarios pueden admit1:: 
o rechazar una declaración. De ahí que el ar
t iculo 22 estabiezca que Ea séptimo día anterior 
a la elección, los Conservadores respectivos ha. · 
l'án publicar las diversas listas por las cuales se 
podrá Votar, en conformidad a las declaraciones 
"álldas y definitivas que obraren en su poder; y 
los artículcs 23 y 24 agregan que. el misIPo día. 
remitirá esas li:;,tas en la misma. forma en que se 
publicaren, al Director del Registro Electo'l'al, Y 
ti. los conservadore::1 de bienes ralC1o!S de todos lo~ 
Departamentos qUE. comprende la circunsClipción; 
y que, además, entregará copia a los comisarios 
de- , las mesas receptoras de sufragios. 

Esto indica que la publicación ordenada pcr el 
?'l-tículo 22, fija en forma definitiva e irrev,oea
ble la situación d~ las listas por las cuales pus
de sufragar el elector; la calificación final y de
finitiva de la legitimidad y validez de las lis-
11'..5, corresponde, pues, al Conservador que debe 
hacer la publicación. 

ConcordaI1te con Estos preceptos y dentro de 
la misma doctrina, el artículo 113 establece que 
el Tribunal se valdrá 'Para la determinación de 
lo;:; votes de lista de las declaraciones ,oficiales 
de candidat.os que se hubieTen remitido al Di
~ctor del RegiRtro ElJectora~, en Icon1\ormida,d 
a los articulos 16 y 23; pero no lo autoriza en 
ninguna part~ para calificar la validez. nulidad 
o legitimidad de esas listas; y n" poo.Tía hacer
lo, Ya. ql,lC con la pUblicación ordenada por el al', 
tículo 22 se ha convocado al electorado a pro
l~unciarse sobre las listas incluídas en dicha pu~ 
blicación. 

y no debe olvidarse que el artículo 101 esta
bltce que tanto los escrutinios generales como la 
calificación de las elecciones y la proclamación 
de los '€,legidos, se hará en conformidad a las d1s
¡:,csici()lnes de la ley, entre las cuales está el ar
ticulo 113, qm, lo obliga a sujetarse a las listas 
úficiales publicadas en conformidad al articulu 
22. 

Como conclusión del estudio que precede re
sulta: 

• 

1.0 Que el Tribunal Calificador de Elecciones 
debe ¡fallar con arreglo a derecho; , 

2.0 QUe cuece de facultad parRo decla, 
rar de oficio la nulidad de uno o más actos del 
procedimiento electoral; 

3.c-Que carece en absoluto de facultades para 
pronunciarse, ni aun ,en caso de reclamación so-- , 
bre la 'Validez o nulidad de las listas de candin.l-
tos; y 

4.<>---Que solamente puede completar o rectificaT 
un escrutinio del Colegio Escrutador Departamen
tal cuando hubiere dejado de escrutar una o más 
actas secciorrnles; o se hubiere alterado el resul
tado que ellas arrojan o practicado erróneamente 
las QlPeraciones aritméticas, sirrviéndose para ello 
de las actas seccionales de las mesas receptoras 
de sufra¡gios; y qUe solamente si no existe escru
tinio puede practlcarlo, sirviéndose para ello del 
paquete de cédulas. 

Establecidos estos principiOS. procede analizar 

• 

• 
• , 

las sentencias dictadas '!:lar el Tribunal al calificar 
las recLentes eleccicnes, para ver si ellas se CO!1-
rcrman a los principios que acaban de quedar es
tlllblecidos. 

Tres son los fallos que han provoca-do críticas 
Y comentarios respecto de la actuación del Tribu
nal, por estimarSe que ellos han d esvirtuado la 
voluntad del ,electorado y han sido dictados con • 
ut\USO de ,~tribuciones por el Tribunal; son 1011 
fallos recaídos en las elecciones de la provinCia de . 
Atacama, de la provinCia de O'Riggins y d~ la 
provil1oia de ChilOé. 

En el caso de la provincia de Atacama el Tli 
bunal d ec1aró nula una de las listas, Que fueron -
oportunamente publicadas, en conformidad a las 
disposiciones legales, como aptas para que sobre 
la baSe de ellos se practicara la elección. Se ha 
visto ya que el TrLbunal carece de facultades ~
ra adoptar un pronunciamiento sobre tales listas,. 
y,a que la ley las coloca fuera del radio de su 
j wisdioción. 

Fuera de esta grave irregularidad en que in
currió ,el Tribunal Calificador, caJ:¡e señalar en 
este fallo OtTOS abusos del Tribunal: sin tener de
recibo alguno para ello se declaró la nulidad d i' 
los votos emitidos a favor de la lista anulada; 
estos votos fueron 'Válidamente emitidcs p01' los 
eLectúres; no haOía en el acto IllÍEmo de la vota
ción ningún vicio, y aun en el caso de que el 
T'l'ibunal hubiera tenido facultad para anular la 
lista, no podía proceder en la forma que lo h i zo, 
a anular los 'Votos que particu:armente favorecie
ron a esa l~sta, sino que dJebió anular t<Jdo el Ilcto 
electoral en qUe se utilizó tal lista, y debió cr
denar que se repitiera la eleoción y ordenar que 
se reanudara ,el proceso electoral de3de la prEsen
tación de listas hacia adelante; habría sido ésta 
la única 'forma de asegurar el fiel respet<J de la 
voluntad del electorado, pues con la medida adop
tada por el Tribunal se privó d e validez al voto 
de un gran número de ciudadanos, y se proclamó 
como elegidos a candidatos que no contaren ccn 
la voluntad de la ciutladanía. 

Fuera, pues, de haber violad,,: la disposiciÓn del 
Art. 101, que s c'ñala la comp etenCia da l Tribun a l, 
la sentencia recaída en el ca~o de Ataca"Il" vich 
también el Art. 113, ya que 2.1 hacer e l escrutinio 
no se valió de las listas que le hubieren sido en_ 
vi.ldas por el Director del R Egist.ro Elect,oral ~n 
conformidad a los Arts, 16 Y 23, sino que , sin fa
cultad alguna, prescindió de una de esas listas 
y de 100s votos emdtidos en su favor. Violó t ambién 
las disposidones del Art. 109, que en su número 
2.0 señala los únicos casos en que el Tribunal 
puede rectificar un escrutinio y que en ninguna 

• 

parte autoriZa para prescindir de votos legltima-
mente emitidos en f~vor de una lista o de un 

• candidato incorporado a las listas eon arreglo a 
disposiciones cuyo cumplimientú n e corresponde 
al Tribunal calificar. 

Para Ullt'. mejor comprensión, yo solicitaría que 
el señor Presidente recabara el acuerdo de la Ho
norable Cámara para insertar en la versión ofi
clal y en el Boletín de Sesiones el r €cur!o de 
Queja interpuesto rOl' la defensa del candidato a 
Di¡:,utado s ñor ZuJeta . 

El señor BRAI'iES (Presid,zntle Accidental) .
Solicito el asentimiento de la Honorable C i mara 
r'-'ra insertar en el Boletín de Sesknes y en la 
versión oficlal los documentos a que se ha refe, 
rido el Honorable señor 1H01?ap1'lel. ' 

"El señor ~R.A.ZAVAL. ¡No hay acuerdo! 
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El señor ECHEVERRIA.- (.Me permite, señor 
PI'esidente? 

fE:! señor HQlLZAiBF1El1.. Se trata del recurso 
interpuesta ante la Ilustrísima Corte Suprema, que 
me panece interesante insertar para la mf>jor 
comprensión de esta materia. Además, este proce
dim~ento me evitaría la lectura de dicho docu
mento, 

El ·RQSATm:S. ¡No hay ningún inconve-
nientJe! 

-HiA!BII .AN V AiRTOS SEÑOIRIES DIPU 'I'ADOS A 
I1A VEZ. 

El señor BRAÑES 
No hruy acuerdo. 

El señor BERMA'N ,.
se opone? 

(Presidente AccidentaD ,-

Sí, hay acuerdo. ¿Quién 

El señor ECiHlEVlERRJJA. ' ;,iM:e permite la pa-
laibra señor PrEsidente?' . 

El . señor BRAÑ'ES (Presidenbe Accidental) .,_ 
D>tá con la pa}a,bra el Honorruble señor HOlzapfel, 
pero con la ,'€nia del Honorable Diputado tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ECHEVERRIA, Yo entiendo que no 
ha hwbido oposición formal para que se inserte 
la. piel? a que se ha referido el Honorable señot 
Holzapflel. Yo, tn nombre de mis compañeras de 
bancoo, acepto eSto, siempre que igual procedi
miento se adopte respecto de un documento a. que 
se va a referir el Honcll'!\JolJe señor V'aldés. 

El señor BElRMAN. ¡OportlUlamente puede pe-
dirlo! . 

El señor BRlAÑ'ES (Presidente AccidentaD.
La M€sa l>portun¿mente .. , 

El señor AVAL.~ • Entonces no hay 
acuerdo. 

El señor BiRJAÑES (President'e Accidental ) .,
Puede continuar Su Sefloría. 

El señor HOLZAPFE'L. Yo, en todo caso, ql1ie
ro cOllsignar un hecho, un h l cho que en realid~ 
nos ha causado profunda sorpresa. 

La presentación de los candidatos Zuleta y Mo
reno fué hecha 'OOr trcsc ',entos sesenta y tantos 
electores. Pues bien, el Tr1bunal Califica-dor, de 
visu, sin prQ('e:;o judiCial prevía ante el Tübunal 
correspondiente, proc-edió a dJeclarar la falsedad 
de treinta l'irmas, aproximadamente y a anular 
la presentación, sin considerar que, aún así, que
daJban trescientas treinta firmas auténticas, lo 
que era más que sufi'ciente para la validerz de 
dicha presentación. 

Yo lamento que haya habido OPOSiciÓn en la 
Honorable Cámara para acordar la inserción de 
este documento ... 

El señor ECIHI~~VIE:tRR[A.,- ¡ No hubo oposición! 
El señor HOlLZAPFIE'L.- Pero su asentimiento 

fué condicional Honorable collega. 
El señor ElCmm:VIEUUHA.- Hay que tener reci

procidad, en todo caso. 
El señor HOLZAPF1@ ,. En el caso de la pro-

vincia de O'Higgins, el TriblUlal incurre en otra 
~eric de infraeciones igUalmente graves, qUe cons 
tituyen otra burla a la voluntad del ele<;torado: 
lUl nombre fué incluido en dos listas diferente8. 
y el afectado manifestó oportlUlamente su volun
tad de aceptar la inclusión de su nombre en la se
gunda de las listas aludidas. El Tribunal, hacien
do gala de su deliberado propósito de favorecer a 
determinado candidato, aduce una serie de argu
mentos para llegar a la conclusión de que esa de
claración de voluntad no fué oportlUlamente for
malizada, y que, en consecuencia, no puede acep-

tarse la inclusión del nombre de este candida~c 
en la segunda lista; pero de aquí salta a una COll

clusión toia,lmente arbitraria, cual es la de qu·.' 
deben anuler todos los votos emitidos a favor de • 
esta última lista en que se haya marcado prefe-
rencia el candidato en discusión; tanto es así, que 
en el considerando 10.0 de la" sentencia de que se 
trata, que sienta esta conclusión, no ha podido el 
Tri'bur.al invocar ninguna disposición legal en su 
apoyo. Dice este considerando que no es pOSible 
admitir que los votos alcanzados por el candidD.
to señor Nelson en la lista N. o 6, que fué la s€'
gunda lista en que se le incluyó, haya obligación 
de agregarlos a la corre.'>pondiente lista, lo que. por 
lo demas, no ('stá ordenad'o explícitamente por la 
ley. Al hacer esta afirmación, olvidó que el Art . 
113 explícitamente ordena que el Tribunal, va--liérrdosc de las declaraciones oficiales, sume los 
votos obtenidos por todos los candidatos de cada 
lista, para determinar los votos de lista; y además 
de h¡¡,):"er olvidado esta expresa disposición, q:.¡t: 
estaba en la obligación de respetar, olvidó que lO

do el sistema electoral estrublecldo por la Con"ti
tució\l y la Ley de Elecciones, se basa en el siste
ma de listas, qne permite asegurar la proporcIo
nalidad de la representación política. La soludón 
arbitraria dada por el Tl'ibunal al caso de O'Hig
gins desvirtúa desde su base el sistema y altera 
el resultado efectivo de la elección. 

Concediendo Que el Tribunal hubiera podído de
clarar que la inclusión del señor Nelson en la 
lista N. o 6 era ilegítima, cosa. que no podía ha
cer' porque carece de facultades para revisar las 

• 
llstas, en nir:.gún caoo pUdo eliminar en el escru-
l;inio votos legítimamente emitidos en favor de 

" 

esa li.'ta, y a lo Sumo, habría podido, si hu
biera. sido consrcLJent!' con sus prop:as declaracic
nes, prescindir del señor Nelson al determinar los 
'~andidatos elegidos dentro de la !ista; pero nada 
más. 

Una vez más, pues el Tribunal 1m entrado en 
terreno que le está vedado y ha incurrirlo en fla
grantes infracciones de l<.;y. 

El señor TOMIC. ¿Me permite, Honol'a!ble r:n-
lega? 

Hay una observación que me Interesa mucho 
hacer, Honorable colega: el Tribunal ni siquiera 
sostiene que ia inSCripción que hizo el señor Nelson 
v la renuncia a la primera inscripción por la. se-, 
gunda. fué hecha fuera del plazo, Y no puede 
sostenerlo, porque la ley 110 fija plazo para ello. 

El argmner..to del Tribunal lo va a encontrar Su 
Señoría, en la forma más clara y, al mismo tiem
po, a bsnrda en su proyección, en el considenJ"ndo 
cnce de la ser.tencia, que me voy a permitir leer. 

El !l~ñor HOLZAPFEL. Permitame, Honora-
ole crJlega. Yo voy a p~ir nuevamente El asenti
miento de la Honorable Cámara para ... 

El señor TOMIC. ¡ Si no se lo van a dar, Ho-
n ora blc colc~R! Es preferible que lo leamos ahora. 

Lo que el Tribunal objeta es el hecho que el se
ñor Nelwn haya evitado declarar que no ha ha
bido opclan y estima que no es opción la carta 
enviada por el señor Nelson porque no la trala él 
personalmente. 

Dice el considerand'o 11 de la setencia. 
"11) Que el aviso que se dice dado al Director , 

del Registro Electoral, en el sentido de ser la úl-

• 
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• 

• 
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tima voluntaK:! de don Luis Nelson ocupar un lu
gar en la lista de la Alianza Democrática, anulan
do cualquier otra declaración anterior, no puede 
tenerse en cuenta, toda vez que fué ll~ado a la 
Oficina respéctiva, no por el señor Nelson, como 
era lo natural y lógico, ni, por lo menos, por ;una 
persona conocida del Jefe de aquélla sino por al
guien del cual no se tenia noción de quién era, 
lo que, de permitirse, daría margen a subterfu
gios que hay conveniencIa en evitar". 

De lo anterior se desprende, Honorable Cámara, 
la SIguiente afirmación, a contrario sensu: SI la 
carta la hubiera llevado el señor Nelsen, el tribu
nal habría estimado que los votos daldos por él 
eran válidos y los hubiera computado; pero, co
mo no la llevó el señor Nelson, el Tribun!"l esti
mó que los votos dados a su favor no debian com
putarse. Puede inslstil'se en este argumento aun 
más. Nadie puede dudar de la autenticidad de la 
carta del señor Nelson ni los reclamantes, ni el 
Tribu.nal. Sin embargo, de acuerdo con el consi
derando 11 que acabo de leer, la Honorable Cámara 
puede observar que la razón determinante por la 
cual la carta de opción del señor Nelson no rué 
consideraba válida, es ~l hecho de que el TriJ:¡unal 
no la recibió de manos de dicho señor. En conse
cuencIa, sin decirlo, estima que puede, licitamen' 
te, dudar de la autenticidad de esa carta. En el 
Instante en que se dió el fallo, como Su Señor1'1 
tendrá que reconocerlo. no había nadie en Chile 
que pudiera dudar que la carta del señor Nelson 
había sido escrita y rirmada por el. 

El señor HOLZAPF'H;r.. Agradecería a SU Se-
ñoría que me permitiera termínar mis observacio' 
nes. 

El señor TOMIC. S ~lo quer:a dar éste, Ho-
nomble Diputado, entre los muchos argumento~ 

que podrian darse para probar la injusticia del 
fallo del Tribunal Calificador. 

El señor HOLZAPF'E:r ,. En el caso de la pro-
vincia de Chiloé, el Tribunal procedió a declarar 
la nulidad de la elección de varias mesas, sin que 
nadie hubiera :;:olicitado tal declaración, esto es, 
de oficio, lo que tampoco pOdía hacer según ha 
quedado estabelcidc más arriba; y aún en 105 fun
damC!ntos legales con que pretende justificar esta 

• 
amitraria declaración de nulidad, incurre en err:;-
res de orden legal Imperdonables en un Tribunal 
Obligado a fallar con an-eg10 a derecho. En efec
to, establece el fallo que el Colegio Departamental 
áe Castro no pudo considerar las actas seccion",
les de las tres mesas de la comuna de Quellón, 
porque no llegaron oportunamente, y que del tim
bre del correo aparece que esas actas, que debie
ron ser entregadas el dh 4, lo fueron el día 6, 10 
que constituye una presunción de fraude, que no 
ha sido desvirtuada; pero olvidó deliberadamen
te que el Art. 109 establece los medios de suplir 
la falta de esas actas, y que debió pedir los re
gistros ejemplares que deben extenderse de la mis
ma, para proceder sobre su base a completar el 
escrutinio. 

Tampoco pudo el Tribunal en este caso seña
lar el origen legal de su facultad para proceder 
de oficio, y en el considerando 22 se limita a ha
cer consideraciones arbitrarias al resRecto, al mar
gen de toda ley positiva; y en donde llega a los 
1indes de la ironía es en el considerando 23, don-

• • 

de dice q11e parece inoficioso agregar que el Tri
bunal, creado para garantizar la pureza del su
fragio y para que la voluntad del electorado sea 
debidamente respet:uia, no puede permanecer In' 
diferente ante hechos que la misma ley califica de 
delictuosos. 

El señor BRAliIES (Presidente Accidental).
Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de que podía dlsponer 
. Su Señoría. 

El señor MI".LEJ. Que se le prorrogue nueva-
mente, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS. No hay acuerdo 
El señor DLAZ. Puede dlsponer del tiempo 

Que le corresponde al Comité Progresista Nacio
nal. 

El señor BRAl'itES (Presidente Accidental).
Solicito el a.sentimiento de la Honorable Corpora
ción para prorrogar el tiempo al Honoralb1e señor 
Holzapfel. 

Varios señores DIPUTADOS. Nu hay acuerdo. 
El señor BRA:ÑES (Presidente AccidentaD.

No hay a:cuerdo. 
Se va a someter a votación la petición de pr6-

rroga f(.rmu1ada. 

, DURANTE LA VOTACION: 

• 

El señor COMCHA.- Nosotros queremos hablar, 
también. 

El señor OJEDA.
gl\ la hora? 

• 

¿ y por qué no se prorro' 

El señor DIAZ.- Tenemos hasta las doce de 
la noche. 

El señor CONCHA. Ten~mos comnromisos. 
-Practicada la votación en forzna. económica, 

dió el siguiente resultado: por la .afirmativa, 32 
votos; ipQr la negativa, 41 votos. 

El señor BRAl'itES (Presidente Accidental).
Rechazaúa la petidon. 

El seüor BERMAN. Puede usar de la palabra 
cm el tiemp.:> del Comité Progresista Nacional. 

El señcr HOLZAPF'@,. Yo haria otra petición, 
señor Presidente: que se invirtiera el orden de 
!os t.urnos para poder usar inmediatamente del 
tiempo de que dispone el Comité Progresista Na
cional. 

Varios señores DIPUTADOS. No hay acuerdo. 
El señor DIAZ. Nuestro tiempo está cedido 

al Comite Radical. 
El señor BRAl'itES (Presidente AccidentaD.

Corresponde el segun.do turno al Comi.té Conser
vador. 

El señor V Al .DES LARRAIN. Pido ia pala-
bra, señor Presidente. 

El señor BRAl'itES (Presidente AccidentaD .-' 
Tiene lil. pala'ura el Hunorable señor ValdeR. 

El señor VIAl ,DES LARRAIN. Señor PresI-
dente, a pesar de que no pOdíamos conocer los 
puntos de vista que iba a manifestar el Ho
norablE' st'ñor HOlzapfel, voy a referirme inmedla
f3mente y en líneas generales, al debate que aquí 
¡:c ha p1snteado. 

Ayer, señor Presidente, cuando el Honori.tble ¡;e
ñor D:-oguett, en forma levantada y generosa, p;
día a la Honorable Cámara que nos N:upáramos 
de 105 grandes problemas nacionales, empeCinh!\-

• 
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00:;'/<* por sobre los debates pequeños, las pala
brdli del Honorable señor Droguett' encontraron 
:t( . 1ea en todos los sectol'es de esta Honorable 
Cámara. Sin embargo, señor Presidente, hoy, 
vcl.Dticuatro horas después, hemos visto que Ya no 
~!' slgue la misma linea, porque se nos ha citado. 
f>TJ, forDla especial, no para preocuparnos de laR 
graves problemas que tiene el pueblo ..• 
. El seüor URffiE (don Damian). Este es un 

gmvc problema. 
FJ señor DIAZ ¿Le parece poco problema el 

1'000 de tres Diputados? 
EJ señor BR~ES (Presidente Accidental) . 

RUf'tiO a Sus Señorías que se sirvan guardar si
Jenoa. 

E señor V Ar.DES LARRAIN. . .. se nos ha 
nta.do no para preocuparnos de los problemas 
que conmueven a toda. nuestra ciudadanía ... 

El señor DIAZ. Esta es una cosa que conmuc
\ E' a toda la ciudadanía . 

J!a señor VAl ,DES 'LARRAIN. . " S1110 para 
preocuparnos de un asunto que sale, a mi modo 
de ver , como lo voy a demostrar, de la ór,Oita de 
Ir ' a tribuciones Y de las facultades de nuestro 
Pru'Jamen to. 

El señor HOr.ZAPF'E!I." Está. profundamp-ntt: 
equlyocado Su Señoría. -

Nosotros preUndemos, si me hubiesen oído ..• 
El señor BRA8E:.s (Presidente Accidental>.

HOLorable &eñor Holzapfel, ruego a SU Señoría se 
.. úrva. na interrumpir. 

El señor CONCHA. Oiga, Honorable colega. 
N .. !die interrumpió a Su Señoría. 

El señor VAl/DES IN. Esto lo lamea-
Lo, señor Presidente, como ciudadano, porque el 
prestigio del Parlamento es la base eJe la solidez 
ele las instituciones democráticas. 

La. calificación de las elecCiones, sehor Presi
dente, correspondía antes a la Cámara y, efecti· 
vam ente, como bien lo dice don Jorge Hunneus, 
p(Jdia la Cámara calificar las elecciones. Para 1'110 
tenía todas las atribuciones necesarias. 

La. Cámara podía rectificar escrutinios, podía 01'

dCIlar q'ue se remitieran las actas y podia tam
bién anular una elección de oficio o sin particl
pa.c~6n de personas extrañas. 

E! señor HOI..ZAPF'gt ,. ¿Cuál es la disposl-
clón que cita Su Señoría? 

El señor BRA8ES (Presidente AccidentaD. ·
Ruego a Su Señoría se sirva no inteI'lumpir. 

• 

El señor VAI.DES LARRAIN. Podía hacer 
esto, porque en aquellos años, en todos los paises 
y, por consiguiente. en Chile, se le entregaba a In. 
Cámara esta facultad para que mantuviera su in .. 
dependencia. Se consideraba que si sus miembros 

su soberanía, no era aceptalble que 
otra autoridad, que no fuera la misma Conpora
ci6n, pudiera despojarla de ella. 

Se sostenía, además, que el interés de la pro 
p lS Cár.lara, de tener miembros que hubieran lle
gadO a ella legítimamente elegidos, h iba a obli
gar a calificar las lecciones en fotlna serena. 

Por útimo, se entregó a la Cámara esta facul
tad pr-l'a defenderla de posibles abusos del Po
der Ejpr.uUvo. 

Sin embargo, señor Presidente, esta calificaciOn 

de las elecciones, por parte de las Cámaras. falló 
lamentablemente . 

Falló, porque la mayoría de los parlamentartos 
se negaban muchas veces a reconOCer los justO¡¡ 
derechos de algunos a los elegidos, y falló tam
bién, porque las Cámaras ocupaban en tales ca' 
Iificaciones un períodO excesivo de "iempo 

Esto no ocurrió solamente en Chile; no era so 
lamente en nuestra patria donde l!lb Cámaras 
fracasaban en lfu calificación de las eleccione" jc 

SUs miembros. 
La opinión ae los tratadistas así 10 asevera. . 
El autor francés seüor Moureau, dice so~re el 

oarticula r 10 siguiente: 
"La mayoría enardecida por la lucha que de

cide sobre las elecciones de los amigos y d(\ lo~ 
enemigos, está demasiado inclinada a validar 
ciegamente a aquéllos y a invalidar obstinamen
te estos últimos: juzga <'on sus pasiones Y su~ 
intereses". 

En vista de fstO. señor Presidente, la legislación 
chilena fué tratando de mejorar el sistema esta 
blecido. Y así vemos que, en 1906, se creó la Co' 
misión Revisora de Poderes de los Diputados, y 
en 1914, por el éxito .alcanzado en la Cámara, se 
hizo extensiva esta calificación a los poderps dp. 
los Senadores; pero siempre quedaban la Cámara 
Y el Senado calificando las elecciones de sus miem-
bros. . 

Este mal, como 10 dije hace un iru;tante, tenía 
las mismas caracteristicas en las naciones euro
peas. Por eso, mientras aquí teniamos la ComI
sión Revisora de Poderes. en Europa se habían 
tratado de subsanar estos vacios y se había en
tregado estas facultades a otros organismos. 

Así, tenemos que. en Inglaterra esta facultad 
se entregaba a los jueces de la Corte Suprema. 
Canadá adoptó un sistema análogo. Hungna 
asocia a la Corte Suprema a las Cámaras, Y Es
tados Unidos ent} egó a los Tribunales de Justic1a 
la calificación de la elección de los miembros de 
su ParlamenLo. Otras nacions entregaban e!ta 
calificación a Tribunales Particulares. AustrIa 
entregaba esta facultad a los Tribunales Consti
tucionáles Y Alemania la entregaba a los Tribu
nales compuestos por los miembros del Reichstag, 
y de los Tribunales Administrativos superiores. 

Entre nosotros, señor Presidente. cuando se ~ 
tndió la rcfNma constitucional, se entregó esta 
racultad al Tribunal Calificador de Elecciones. 
El Tribunal Calificador se hizo integrar p"r 
miembros de los Altos Tribunales de Justicia, que 
son garantía de corrección y seriedad, y por 103 
ex Presiedntes de la Cámara y del senado. 

y este Tribunal Calificador, sefior Presidente, 
de acuerdo t:on el espíritu de los que dieron vidr~ 
El. la Constitución, es el único Tribunal llamado a 
caHficar las elet:cioneS'. lo que corroboran las Ac
tas de 13. COmisiryn, que dicen 10 siguiente: "A pe
dido de S. E al Presidente, se acordó dejar tes
timonio en el Acta. que corresponde a este Tri
bunal y no a las camaras pronunciarse sobre el 
fondo y la forma de las elecciones generales de Se
nadores, Diputados, Presidento de la República ..... 

Por consiguiente. señor Presidente, , no es la 
Cámara de DlPutados la llamada a estudiar v 
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analizay nuevamente las elecciones ... 
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El ¡,eñor DURAN. ' Las estamos anaUzancl0. 
El señor VATcDES LARRAIN. Si seguImos con 

este procedimi':!nto. ¡;eñor PresidentE', no habría, 
de aquí en adelante, elecciones que no vinieran, 
en definitiva a ser juzgadas y calificadas por el 
Parlamento chileno. 

Por eso he hecho estas observaciones para de
mostrar qu no corresponde a la Cámara pronun
ciarse, Juzgar o tomar acuerdos sobre los fallos 
nx:aídos en elecciones 'calificadas por la única au
I,oridao competente como es cl Tribuna! Califi
rador 

Le cedo IR palabra nI Honorable señor EchevE'
Trfa. 

El seilor BRAl'iES (Presidente AccidentaD.
Lf" quedan cinco minutos. 

El 5eñor ECHE:VERRIA. - Yo había escucha
do con mudho agrado las obseflVaciones tan me
didas de mi Honorable colega. más que por go
zar de la erudición legal que ha dado mues
tras, por la curiosidad de conocer las concluslo
nes Ue este 'extraño debatt' a que nos ha arrastra
do el Honora:ble co~ega. 

El señor DIAZ. ¡No lo diga, Honorable Di-
Plltailo! 

El fiefior URIBE (don Damián). !'fo es muy 
t;. ~raiio, pcrque favoreció a Sus Señorías. • 

El señor ECHEVERIA. Señor Presidente, 
¿qué se persigue con este debate que está fuera 
de toda n01'1I1a y práctica y del mutuo respeto 
que se deben lOS Poderes Públ1cos? 

!El señor ESCOBAIR (don Andrés).- Poner tér
mino a la inmoralidad. 

El señor ECHEV E:RRIA. ¿Qué se persigue CO!t 

f te debate que está fuera de toda conveniencia 
y con el cual se trata de ea usar el desprestigio 
de un alto Tlibuna1 que tiene su origen en la 
Oonstitución Política y que. durante más de 20 
añ~, ha funcionado regularmente, lespetancio los 
derech06 de todos los sectores en que está divi
dida la opInión pública'! 

--iHABI.A!N VA:RIOS SE;,tilOREs DIPUTADOS A 
TeA V1PU; . 

• 

El sei10r :ijRAAES (Prf:sidente Accidental). _. 
Ruego a Jos Honorables Diputados guardar si
lencio. 

El señ l' EOH'F!viERIDA. sei10r Presidente, los 
que desde niños no. hemos interesado por la 00-
MI. pública y por la po1itíca, los que hemos pa
¡.;ado muc.has horas de nuestra juventUd siguien
do los debates de esta corporación desde allá 
MTt'ba en las galerías, primero. y en las tribunas 
después- - porque ante~ de venir a esto~ bancos 
he pasa.do por todas las aposentadur!as de este 
Honorable Congr€'.~o bemos visto la vida poli-
icn de este país ~ tenemos vivo en nuestra ima

ginación el espectáculo que ofrecía este Congre
ro en aquella época en que la!! calificaciones .S!, 

h(tCian aqUÍ mismo. 
El señor BERMAN. ¿En qué época? 
El señor ECHEViEa'tRlA.- Recuerdo que aqut"

).0 culminó con la má!' grotesca v bUl'da come-• 
dia dE que haya memoria. el 2 de junio de 1924, 
tn este propIO reGin to. -

La. Alianza Liberal. ql¡e no contaha con una 
mayoría defínida en esta rama del Congreso, ne
tJPcesitó viQlentar Jo~ Poderes Publicos ~ asegurar -

~ de J.a ma'Yoria para hacer las callficadones de 
Ja,<' f'Jeccicn<.\<; e11 ffite recinto. . 

• 

El señor RIOS V< • Está ofendIendo a 
los Partidos aliados Su Señoría ... 

El señor (Presiden te Acciden tal) , 
Ruego a Su Señoria se sir~'l. guardar silencio. 

El señor PI (don A1:>elardo). No ha\' 
• 

cuidado. 
El SEñor ECHEVIE:RRIA. Nosotros defeud&tllOs 

la conveniencia nacional. 
Yo combatí a ese Gobierno y no me arrepIellto 

de haoerlo combatidO; después fuí su leal de
fensor. 

-.HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS A 

El señor ECH H:VERRlA .. -
dente, que haga respetar mi 

Ruego, sefi.or P:'e~i

derecho. 

Recuerdo que en aquella ocasión, la ComIsión 
Revisora de Pooeres habia negado los poderes "\ 
los diputados de Anaud y de Castro. Un Hono1'abl 
Diputado pidió que se llamara '-1. prestar jurament,j 
a estos Diputados que no tenían poderes, y por un:) 
mayoria abrumadora se hizo entrar a la Sala a. e.<.
tos Honorables Diputados. Lo recuerdo p rf"d"
mente; uno era lllie parece ,n actual Mini,t!·o 
de Agricultura, don Jorge Urzúa, y el otr(l era don 
Carlos Rubio, :y en el momento en que el Pi'e
sidenie de esta Cámara, solemnemente decía. "Se 
va a tomar el juramento a los Honorables Dipu
taños de Ancud y Castro", por esa puerta pa
rece que lo estoy viendo ' entró don Fnrtqu<, 
Lyon Otaegui y nuestro estimado colega don Lu!" 
Cabrera Perrada, los legitimos Diputados de aque
llos departamentos. a prestar .:.'1 juramento, y i't 

encontraron, frente a frente, con los DiputadOS 
que les ha:bian arrebatado su deredho, que se ha
bían burlado del electorado, y que se pretendían 
representantes de la so'beranía popwal'. 

¡Fué tilla farsa grotesca! 
El señor OJE:I )A.- Es lo que está ocurr:endo 

ahora, Honorable Diputado. 
El señor ECHE:VERRlA.- Todo eso, 1;e11o:' P:'(_ 

sidEnte, terminó con el Tribunal Calüicador de 
Elecciones que ha establecido la Constitución de 
1925, y, desde entonces, pUede decirse, sin 
a ser desmentido, que los Diputados que se sien
tan en estos bancos representan legitima \" au
t('nticam!'nte la soberanía popular. 

El sefior DIAZ. ¡ El cdhecho! 
El señor (Presidente AccidentaO _ 

Ruego a Su Sefioria guardar sUeneio. 
El señor ECHIHlVIE:.R.R.IA. Este Tribunal, señOl' 

Presidente, pasando por encima de las pasione~. 
de las divisiones política~ y de las pequeñeces, ha 
impuesto la justicia.' ha resta:blecido el derecho 
y ha hecho predOminar la voluntarl. del pueblo .. 

El señor TOMIC. ¡Lo había hecho hasta aho
ra. Honorable Diputado; pero Su Selloría sabe 
perfectamente que la historia del afio 24 se '11 •• 
repetido! 

El señor ElCHH:VERRIA. No se ba rcpe"ido. 
Honcrable Diputado. . 
El tiempo es breye y deseo, SÍ'rI etrar al ¡011-

do de la cuestión, dec1r algunas palabras mé ... 
En el caso de esta Honorable Cámara ibay. co

mo decía Antonio Pinto Durán, una especie de 
Justicia inmanente que castiga la traición la 

felonía. . 
Los Partidos de la Alianza Democrática libre- '( 

memc acordaron y convinieron que a.:¡uellas ®~ 
diputac:ones debían pelearlas lealmente el Partido 
Radical con tra sus enellli~os ']Xfliticos. 

.~-~----~------'-'--~-----------
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el delJate con la. 

que, al Depr al 
di"'l...m.o. si DO 

la C'á-
este t: ~·fl ,1 • 

_":1''''',. Hay 

mis 
mara se a11'!Viera 

Vartos sefiores 
El aefior _1iIJ .-- Desde l11e8O, yo pUedo de

clr al 
brfa..s con todo 
mente, DOS hemos ~ 

por un 
dor ... 

e señor CONIOHA. ' 
quitar tiempo. 
no le nada. 

que lo ha-

sefior MAliíRA. No, HOllorable I»putadjo; mi 
no es quitarle tiempo. 

!Por 10 va a haber aee1ón el vtemes. 
El sefior SAiNII'A CRiOZ. Oontlmlo, seiior Pre-

Voy a referirme, entre los casos a que aludió 
el Honorable señor Holzapfel, al Únloo conoz-
00 en detalle: el de la Provincia de . 

Debo declarar que lo conozco porque, cuando 
se produjo este cuo, la D1rectilva de mi PartkJo 
me entregó lOS antecedentes y pude 

Puedo que aquf hablaré con im-
parcialidad, porque, estudiatio el CMO, di mi opi_ 
nlón y rogué a mi Partido que me del 
deber de alegar el C81SQ ante el 
cador, ,pues no qUeJ1a hacerlo cOntra las pretell
s10nes de un amlg'o mio, como es dOn Rafael 
Agustfn GumucJo. 
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Pero, aqlÚ ya no se trata de personas: se o:a
ta de una institución y de una cuestión legal. 

TOS hechos concretos, señor PIesidente, que 
dan origen al caso son los ~entes: 

El 15 d e febrero' se inscribió la lista del Parti
do socialist a Auténtico de candidatos por la Agru
pación de O'Higgins. Finnaron la inscripción el 
p1~idente y el secretario de esa colectividad. Los 
candidatos eran tres: Sebastián Santandreu, Car
lo ' Müller y Lllis Nelson. Los tres ' candidatos fir
maron la inscripción respectiva. Más aÚn, antes 
d e ~u fil'!lD.a. declararon expresamente que ellos 
P OlÚW' ro firma eh señal de aceptar esta lista. 

El 16 de feorero, al día sigUiente, a. m8(Vor 
ablmdamiento. el mismo señor NelsoD, firmó an
te el Director del Registro Electoral una comu
nicación en que reitera su aceptación a. esa lis
ta SOCialista. Auténtica, que después llevó elnú 
mro 2, Y tod:wia a,,"1'egó que redhaza.ba. y des
autori?3lbú su mclusión en oUalqlÚera ot r a lista 
<'D . ql\.l:e se pretendiera incluirlo. 

El 17 de febrero se inscrlbíó la lista de la. AJiaJJ -

"2!a Democrática de candidatoo por la misma. Agru
pación J OISta Jista contenía también el nombre 
de don Luis 'Nelson. Don Lllis Nelson no ooncu
r r ió a este acto ni firmó esta lista. 

El señor ¿Me permite, señor Dipu-
t ado? 

La lista la. inscribió la Directiva de la AJianza 
Democrática , 

El señol' SANTA CRUZ. La directiva, fir-
nUl.Ddo el presidente y el secretario, 

El señor B~;RJMAlN. Con eso es suficiente. 
El señor TOMIC.- No los candidatos ni ilos 

u tUlares. 
El señor ROSAT ,flSl ---Mo teman por qué fir

marla ellos . 
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El señor SAN'VA CRUZ. ¿Me permiten, Ho-
norables Diputados? 

Yo no he pretendido decir que la fuma de los 
candidatos sea necesa.ria; basta. con la filma. del 
presidente y del secretario. 

AJudo al hedb.o, para. el efecto de la 
da que debe darse a. una u otra de las ·eu 
que figUraba. el señOr Nelson, según dOO.l"J~6 ex
plicaré a. la Honorable Cámara . 

Posteriormente llegó al Director del Registro 
Electoral una comunicación suscrita por el señor ,. 
Nelson , en que, en buenas cuentas, que 
halbia ('.ambtado de opinión, que su decisión úl
tima era repudiar la lista. N.O 2, la lista Socia
lista Autént1oa, y dPtar por la lista N.o 6, que 
era la de la Alianza. Democrá.tica. 

Hubo después otras actnJaciones del sefíor Nel
son, como una declaración hecha en R 9Dcagua, 
y un documento protocoli?:fli!o en una Notaria. de 
Santiago en que manifestó lo mismo. 

El señor ¿Me permite, Honorable 
colega? Es para antecedentes, 

-:VARIOS Sfltil"ORiElS DIPUTAIDOS A 
I,A V:ft:Z. 

El señor TOMJC. Me parece que no b~ por 
qué ser más pa¡pistas que el Papa. Si el. Hono
rable señor Santa Cruz ha tenido la gentileza. de 
aceptar estas interrlf.PClones, no veo por qué se 
van a oponer los dOmás Honorables Diputados. 

El señor BRAAAfa (Presidente Aocidental), -
Ha llegado la hora. 

Se levanta. la sesión, 
. 

SI" Ie'll\D'Ó la sesión a las ~l horas. 

I'}NRIQUE DARROOY P., 
Jefe \!e la. Redacción . 
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